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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 22 DE FEBRERO DE 1961.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
~scrivá de Romaní, Con~ de Mayalde.-Asistieron los Te­
mentes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez 
del Castillo, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, 
De Juana Movellán, Alvarez Molina y Alvarez Abellán. 
Asistió también. el Secretario general, señor Fernández~ 
Villa, y estuvo presente el Viceinterventor, señor Aranda 
Navarro, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
c<:le?rada el día 15 del corriente, que fué aprobada por una­
Ulmldad, sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 de noviembre de 1960, proponiendo la aprobación, 
para la inmediata rotulación en cada caso, de un grupo de 
nombres del santoral, pueblos de España y ríos, con destino 
a. !uturas vías públicas de la capital, que permitan a la Sec­
Clon de Estadística disponer de un remanente, con sus co­
rrespondientes placas en reserva, para poder dejar perfec-

tamente rotuladas en forma inmediata cada una de las vías 
sin nombre donde se proyecte construir edificios de nueva 
planta: 

San Castro. 
San Laureano. 
San Trifón. 
San Cirilo. 
San Anac1eto. 
San Alejo. 
San Liborío. 
San Senén. 
San Pelegrín. 
San Dalmacio. 
San Ciríaco. 
San Herculano. 
San Sinforiano. 
Santa Sabina. 
San Arturo. 
San Antolín. 
San Erasmo. 
Santa Rosalía. 
San Clodoaldo. 
San Zoilo. 
San Eustaquio. 
San Gerardo. 
San Mansueto. 
Santa Pelagia. 
San Baldomero. 
San Paciano. 
San Simplicio. 
San Deogracias. 
San Ruperto. 
San Melitón. 
San Lamberto. 
San Estanislao. 
San Eudaldo. 
San Bonifacio. 
San Marcial. 
San Robustiano. 

Abárzuza. 
Abay. 
Abejuela. 

Nombres del santoral 

San Máximo. 
Santa Petronila. 
San Mario. 
San Norberto. 
San Quirico. 
San Gervasio. 
Santa Florencia. 
San Jenaro. 
San Cipriano. 
Santa Escolástica. 
Santa Eduvigis. 
San Modesto. 
San Gelasio. 
San Facundo. 
San Filemón. 
San Restituto. 
San Sinesio. 
Santa Balbina. 
Santa Irene. 
Santa Elvira. 
Santa Martina. 
San Dacio. 
San Teófilo. 
San Wenceslao. 
San Leandro. 
San Emeterio 
San Fortunato. 
San Rosendo. 
San Cesáreo. 
San Adrián. 
San Nicomedes. 
Santa Rita. 
Santa Dorotea. 
San Froilán. 
San Neviano. 
Santa María Salomé. 

Pueblos de España 

Abella. 
Albentosa. 
Alberca de Záncara. 
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Alberique. 
Alborea. 
Almuñécar. 
Alora. 
Alonso. 
Alsasua. 
Alcaudete. 
Alcázar de San Juan. 
Alcira. 
Amposta. 
Aguilafuente. 
Alesanco. 
Aguilar del Río. 
Aguillón. 
Arcos de Jalón. 
Ajofrín. 
Alanís. 
Alar del Rey. 
Alaró. 
Albaida. 
Armenteros. 
Arteijo. 
Astillero. 
Ayllón. 
Azcoitia. 
Albalá. 
Albaladejo. 
Albares de la Ribera. 
Albatana. 
Almonacid. 
Almoradí. 
Almorox. 
Aceuchal. 
Ademuz. 
Adrada de Heza" 
Adra. 
Alcaraz. 
Allande. 
Allariz. 
Aguarón. 
Aguaviva. 
Alegría de Oria. 
Aguilar de Campoo. 
Alfara. 

Sar. 
Esla. 
Ruecas. 
Zújar .. 
Guadalete. 
Guadalimar. 
Balazote. 
Ulloa. 
Valderaduey. 
Arlanza. 
Matachel. 

Arciniega. 
Ahillones. 
Alagón. 
Algodre. 
Alhama de Aragón. 
Aliseda. 
Argentona. 
Axpe. 
Artesa de Segre. 
Ayamonte. 
Ay tona. 
Azuaga. 
Almazara. 
Almedina: 
Almendralejo. 
Abegondo. 
Abertura. 
Abizanda. 
Acebedo: 
Albox: 
Albuñol. 
Alcalá de Guadaira. 
Alcañiz. 
Altea. 
Agramunt. 
Aguadulce. 
Alconera. 
Aldaya. 
Amurrio. 
Alfácar. 
Arcantales. 
Algaba (La). 
Arcos de la Frontera. 
Algemesí. 
Ardales. 
Arechavaleta. 
Argamasilla. 
Arjona. 
Artajona. 
Arroyomolinos. 
Ayerbe. 
Azagra. 
Arzúa. 

Ríos 

Guadaira. 
Matarrana. 
Almanzora. 
Avia. 
Sequillo. 
Duratón. 
Guadiato. 
Viar. 
Gilosa. 
Aulencia. 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Dirección de Edificación Privada y por 
la Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios, y 
como resolución del expediente de ruina de la finca núme­
ro 13 de la calle de Teresa Maroto, que por la propiedad 
de la misma, a la mayor urgencia, se realicen obras de re­
paración de las cubiertas tanto del cuerpo de dos plantas 
como de la parte de una planta, así como de los cielos rasos 
y en especial el del paso del portal. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
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fecha 11 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Arquitecto Jefe de la 5.a División y por la 
Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios, y como 
resolución del expediente de ruina de la finca números 24 
y 26 de la calle de Eugenia de Montijo, con vuelta a la del 
General Ricardos, 169, que por la propiedad de la misma 
se realicen con urgencia las obras de consolidación de las 
fachadas y de la zona derecha del interior del patio de la 
finca número 26, así como las demás de entretenimiento del 
inmueble. 

5.° a 8.° Aprobar cuatro decretos de la Alcaldía P re­
sidencia, fechas 10, los dos primeros, y 1 y 18 del corriente, 
los otros dos, proponiendo, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso y por la Jefatura administrativa 
de los Servicios Técnicos, la inclusión de las fincas núme­
ros 23 y 25 de la calle de Centeneras, 14 de la de Ciudad 
Real y 23 de la de San Bernardo, con vuelta a la travesía de 
la Parada, en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa, por estar comprendidas en el número 1 
del apartado d) J las tres primeras, y en los números 1 y 4 
del mismo apartado, la cuarta, del artículo 3.0 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947, dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre Ordenación de 
solares. 

9.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 2 de enero último, por el que se nombra a don 
Luis Sánchez Cáceres Aparejador de los Servicios Técni­
cos, con carácter interino, por e! plazo máximo de seis 
meses, pudiendo disponerse su baja, aun antes de cumplido, 
en cualquier momento. 

10. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 12 de enero último, disponiendo la adscrip­
ción al Centro de Estudios Municipales Antonio Maura 
de don Jaime Sánchez del Campo, con las prestaciones que 
se le designen por la Jefatura del mismo y que se determinan 
en el contrato suscrito al efecto. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 de! corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, que por e! Servicio Contencioso 
Municipal se entable la correspondiente acción judicial con­
tra la Compañía de seguros Omnia, encaminada al cobro 
de la suma de 414 pesetas, en que fueron tasados los des­
perfectos sufridos por la ambulancia municipal número 76, 
matrícula M-145450, al ser colisionada, en 27 de junio 
de 1960, en la avenida de Menéndez Pelayo por el coche 
particular Seat matrícula M-184~, propiedad de don Abel 
Enguita Blanco, y asegurado en la citada Compañía, habida 
cuenta de que no se ha procedido por la misma al ingreso, 
en fondos municipales, de la suma antes indicada dentro del 
término que le fué concedido a tal fin, en 7 de diciembre 
de 1960. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo, de conoformidad con 
la Delegación de Acopios, la aprobación de las relaciones de 
pedidos formulados por la Dirección de dicho Servicio du­
rante el pasado mes de enero. 

Hacienda 

13 y 14. Aprobar dos gastos, de pesetas 2.523.240,49 
y 996.706,82, con cargo a las partidas 29 y 31, respectiva­
mente, de! presupuesto extraordinario de 1956, para abonar 
a Heredero (S. A.) las certificaciones números 1 y 2, corres­
pondientes a la quinta fase de las obras de construcción 
y almacenes y naves de talleres en el depósito de autobuses 
de Fuencarral, autorizándose al excelentísimo señor Alcalde, 
como Ordenador de Pagos, para que formalice e! corres­
pondiente libramiento. 

15. Aprobar un gasto de 39.811 pesetas, con cargo a la 
partida 29 del vigente presupuesto, una vez sea aprobado 
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por el ilustrísiI?o señor. De!egado de Hacienda de la p~?­
vincia, para satIsfacer el lmporte de los gastos de 10comoclOn 
correspondientes al mes de enero último a los Oficiales liqui­
dadores Y Vigilantes de Arbitrios en Subalternas situadas 
a más de cinco kilómetros. 

16. Aprobar un gasto de 89.484,20 pesetas, con cargo 
a la partida 282 del vigente presupuesto, una vez sea apro­
bado por el ilustrísimo señor Delegado de la provincia~ para 
abonar e! importe de las estancias, medicamentos y demás 
gastos originados por los empleados municipales internados 
en e! sanatorio Los Nogales durante el pasado mes de enero. 

17 y 18. Quedar enterada y aprobar las cuentas justi­
ficadas, rendidas por el Director del grupo escolar de Nues­
tra Señora de la Paloma, de la cantidad · de 2.000 pesetas, 
que le fué librada para excursiones de los alumnos de dicho 
Centro y por la Directora del Internado femenino Palacio 
Valdés, de la cantidad de 7.000 pesetas para ayuda econó­
mica a las ex alumnas que cursan estudios especiales. 

19 y 20. Quedar enterada de los balances de com­
probación y saldos de las operaciones de contabilidad del 
presupuesto especial de Urbanismo y de las cuentas inde­
pendientes de! mismo, correspondientes a los meses de di­
ciembre de 1960 y enero último. 

21. Conceder a la Compañía Metropolitana (S. A.) la 
exención de pago en el arbitrio de solares sin edificar co­
rrespondiente al situado en la calle del Cardenal Cisne­
ros, 43, por aplicación de 10 establecido en el artículo 504, 
apartado a), de la vigente ley de Régimen.1ocal, anulándose 
el acta de invitación número 756, de 1960. 

22. Conceder a don Eleuterio GarcÍa Alonso la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al situado en las calle de los Cuatro Amigos, por 
aplicación de 10 establecido en el artículo 504, apartado 2.0, 
de la vigente ley de Régimen local, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos pendientes de p·ago, a partir 
del 1 de enero de 1958, no procediendo la devolución de 
cantidades, ya que, según criterio de la jurisprudencia, los 
tributos periódicos cuando son abonados por el interesado 
se entienden consentidos, no habiendo cumplido tampoco 
los requisitos exigidos en el apartado 4.° del artículo 507 
de la ley de Régimen local. 

23. Conceder a don José Renovell Malagón, en nombre 
propio y en el de su hermana María Luisa, la exención de 
pago en el arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente 
al situado en la calle de Juan Andrés, 11, con vuelta a la de 
Ruperto Andrés, con retirada del cobro y anulación de los 
recibos pendientes de pago; debiendo darse las oportunas 
órdenes a la Depositaría de Villa para la liberación a favor 
de don José Renovell del depósito que figura en la carta de 
pago número 17.237, de 22 de septiembre de 1960, por la 
suma de 3.075,20 pesetas, constituído para responder de las 
resultas de la reclamación formulada, suspendiéndose el 
procedimiento de apremio seguido por la Agencia Ejecutiva 
de la Décima Zona. 

24. Conceder a don Jerónimo Salazar Sánchez la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al situado en la calle de Bravo Murillo, 392, por 
aplicación de lo establecido en e! apartado 2.° del artículo 504 
de la vigente ley de Régimen local, procediendo la baja en 
matrícula de la inscripción número 240, de 1959, con efectos 
desde elIde enero de 1960, con retirada del cobro y anu­
lación de los recibos pendientes de pago, no procediendo 
la devolución de cantidades satisfechas, por ser reiterado 
criterio de la jurisprudencia el considerar como consentidos 
los pagos por tributos periódicos cuando son realizados con 
anterioridad a la fecha de la reclamación. 

25. Conceder a doña Teresa Vergara Deleito la exen­
ción de pago del arbitrio sobre solares sin edificar corres­
pondiente al situado en la calle de María del Carmen, sin 
número, por aplicación de 10 establecido en el apartado 2.° 

del artículo 504 de la vigente ley de Régimen local, proce­
diendo la baja con efectos a partir de! 1 de octubre de 1960, 
con retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes 
de pago, no procediendo la devolución de cantidades satis­
fechas, porque, según reiterado criterio de los Tribunales, 
los tributos periódicos realizados por el interesado se en­
tienden consentidos hasta la fecha de la presentación de la 
reclamación, y por haberse incumplido la obligación señalada 
en e! artículo 507, apartado 4.°, de la vigente ley de Régi­
men local; debiendo continuarse las actuaciones para adoptar 
una resolución definitiva sobre la devolución de cantidad 
correspondiente al cuarto trimestre de 1960. 

26. Conceder a don Tomás Moralobo Parrilla, propie­
tario de la finca número 96 de la calle del General Pardiñas, 
la bonificación del 90 por 100 en la cuota del arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar correspondiente a la indi­
cada finca, durante un plazo de veinte años, con efectos 
a partir del 1 de enero de 1960; debiendo hacerse la opor­
tuna rectificación y anotación en la inscripción número 5.936, 
de 1958, todo ello a reserva de que en su día se otorgue la 
calificación definitiva de vivienda de renta limitada. 

27. Conceder a don Ramón Gil González, propietario 
de la finca número 61 de la calle de Fernán González, la 
bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar correspondiente a dicha 
finca, durante un plazo de veinte años, a partir del 24 de 
mayo de 1949, en que le fué otorgada la calificación pro­
visional de bonificable; debiendo efectuarse en matrícula la 
rectificación y anotación oportunas, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos pendientes de pago, que deberán 
sustituirse con otros con la bonificación procedente. 

28. Conceder a la Congregación y Hospital de San 
Pedro Apóstol de Presbíteros la exención de pago del arbi­
trio sobre el consumo de carnes frescas y saladas, volatería, 
caza y pescados y mariscos finos, por aplicación de 10 esta­
blecido en la base 47 de la Ordenanza de exacciones núme­
ro 44, por tratarse de una institución de beneficencia par­
ticular, así como también de la tasa por la inspección 
y reconocimiento sanitario respecto a los huevos produci­
dos y consumidos por dicha institución, por aplicación del 
artículo 438 de la vigente ley de Régimen local. 

29. Devolver a la Compañía Industrial Textil de Co­
mercio Exterior (S. A.) la cantidad de 28.336,72 pesetas, 
importe del recibo número 9.515, indebidamente satisfecho 
por el concepto de licencia de apertura para domicilio social 
en el paseo de la Castellana, 52, con cargo al concepto pre­
supuestario por la cantidad de 27.324,52 pesetas y al fondo 
de depósitos por 1.012,20 pesetas; debiendo reintegrarse 
a Arcas municipales, por la Caja del Fondo de Inspección, 
la cantidad de 4.048,80 pesetas; todo ello en ejecución de 10 
dispuesto por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoad­
ministrativo, anulando el acuerdo municipal de 27 de no­
viembre de 1957 y la liquidación practicada por dicho con­
ceptó. 

30. ·Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de cines para e! pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo del nuevo local denominado 
Concepción, con carácter definitivo y efectos desde e! 4 de 
diciembre de 1960, con la cuota anual de 358.720,29 pesetas 
y un período de funcionamiento de trescientos sesenta y 
cinco días al año; debiendo satisfacer la cantidad mencio­
nada por la anualidad en declaración jurada, desde el 4 de 
diciembre de 1959 al 3 de igual mes de 1960, y 27.516,25 
pesetas, que corresponde al período del 4 al 31 de diciembre 
de 1960, ascendiendo el total del cargo, a la última fecha 
citada, a la cuantía de 386.238,54 pesetas, incrementando 
la mencionada cuota la cifra anual concertada con el gremio, 
en la cuantía señalada, más el importe del semestre sucesivo, 
que habrá que liquidar hasta el vencimiento del corriente 
contrato. 
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31. Estimar en parte el recurso de reposlclOn inter­
puesto por don Cecilio Gómez Ezquerra, empresario del 
cine Sallaberry, contra la cuota anual de 410.103,83 pesetas 
que se le asignó para su encuadramiento .en el gremio fiscal 
sindical de cines para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo, modificándose el acuerdo de 14 de octu­
bre de 1960, en el sentido de que la nueva cuota a satisfacer 
por dicho local deberá ser la de 378.175,18 pesetas, que 
corresponde a la anualidad de declaración jurada, desde 
el 2 de mayo de 1959 al 1 de mayo de 1960, formulándose el 
cargo de 62.169 pesetas por la cuota del 2 de mayo al 
30 de junio de 1960, incrementándose la cuota concertada 
con el . gremio en tal cuantía, más el importe que corres­
ponda al semestre sucesivo, hasta la liquidación total del 
corriente contrato. 

32. Disponer la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del quiosco 
que estuvo emplazado en la calle de Bolívar, segunda trans­
versal, hoy calle del Plomo, propiedad de doña María del 
Carmen Bonilla Hidalgo, con efectos desde el 1 de enero 
de 1960, por cese definitivo en el ejercicio de la industria, 
abonándose en la cuenta de concierto gremial del primer 
semestre del corriente año la cantidad de 2.019 pesetas, por 
el período del 1 de enero de 1960 al 30 de junio del año en 
curso; quedando reducida la cuota gremial para un futuro 
concierto en la cuantía de 1.346 pesetas. 

33. Disponer la baja en el concierto que se halla en 
vigor con el gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos 
y comestibles para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo de los ocho establecimientos que a conti­
nuación se indican, con arreglo al detalle que se ' especifica 
en el dictamen, abonándose en la cuenta de concierto gre­
mial del primer semestre del año en curso la cantidad de 
31.712 pesetas, con deducción de 36.116 pesetas en la cuan­
tía que resulte para un futuro concierto: 

Don A. Cubero, calle de la Madre de Dios, 28: fecha de 
la baja, 1 de septiembre de 1960; cuota anual, 430 pesetas; 
abono al 30 de junio del corriente año, 358,35 pesetas. 

Don A. Fl0rey, Mercado de Ibiza, cajón número 62: 
fecha de la baja, 1 de agosto de 1960; cuota anual, 777 pese­
tas; abono al 30 de junio del corriente año, 712,25 pesetas. 

Don L. del Barrio, calle de los Milaneses, 6: fecha de 
la baja, 1 de agosto de 1960; cuota anual, 2.276 pesetas; 
abono al 30 de junio del corriente año, 2.086,35 pesetas. 

Don A. Pinto, calle de Moratín, 35: fecha de la baja, 
1 de enero de 1960; cuota . anual, 1.062 pesetas; abono al 
30 de junio del corriente año, 1.593 pesetas. 

Don J. Guedan, calle de Pelayo, 26: fecha de la baja, 
1 de enero de 1960; cuota anual, 4.194 pesetas; abono al 
30 de junio del corriente año, 6.291 pesetas. 

Mantequerías Arias, calle de Serrano, 56: fecha de la 
baja, 10 de octubre de 1960; cuota anual, 19.929 pesetas; 
abono al 30 de junio del corriente año, 14.464,60 pesetas. 

Don J. Roncero, calle de Serrano, 58: fecha de la baja, 
1 de septiembre de 1960; cuota anual, 7.191 pesetas; abono 
al 30 de junio del corriente año, 5.992,50 pesetas. 

Don E. Morán, calle de Silvio Abad, 4: fecha de la 
baja, 1 de septiembre de 1960; cuota anual, 257 pesetas; 
abono al 30 de junio del corriente año, 214,15 pesetas. 

. N o se incluye en la relación la industria de la calle del 
General Ricardos, 180, propiedad de don Francisco Tejera, 
por ' haber tramitado en expediente aparte. 

34. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de peluqueros y manicuras para pago 
del impuesto sobre consumos y servicÍos de lujo de la si­
tuada en la calle de Benito Gutiérrez, 8, propiedad de don 
Agustín Antoranz Antoranz, con efectos desde el 15 de agos­
to de 1960, por cierre del local para ejecución de obras de 
reforma total del mismo, abonándose en la cuenta de con-
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cierto gremial del primer semestre actual la cantidad de 
1.463,58 pesetas, por el período del 15 de agosto de 1960 
al 30 de junio del año en curso; quedando reducida la cuota 
resultante para un futuro concierto en 1.665 pesetas. 

35 y 36. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de tabernas y similares .para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los dos 
establecimientos que a continuación se indican: 

Ronda de Toledo, 10, propiedad de don Bernardino 
Avila Casquero, con efectos desde el 16 de noviembre 
de 1960, por cese definitivo, abonándose en la cuenta de 
concierto del año en curso la cantidad de 1.326,35 pesetas, 
que corresponde al período del 16 de noviembre de 1960 
al 31 de diciembre del corriente año; quedando reducida la 
cuota, para el caso de que se estipule nuevo contrato, en 
la cuantía de 1.179 pesetas. 

Calle de Echegaray, 5, propiedad de doña María Mar­
chena Miranda, con efectos desde el 26 de marzo de 1960, 
por cese definitivo, abonándose en la cuenta de concierto 
del corriente año la cantidad de 26.901,50 pesetas, por el 
período del 26 de marzo de 1960 al 31 de diciembre del 
año en curso; quedando reducida la cuota para un nuevo 
contrato en la cuantía de 20.894 pesetas. 

37. Revocar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 3 de febrero de 1960, que ordenó la baja en el 
concierto del gremio fiscal sindical de restaurantes de 3.a_5.a, 
estipulado para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, con efectos desde el 20 de agosto de 1959, de 
la industria denominada La Gran Marisquería, de la calle 
de San Bernardo, 106, propiedad de don José López Alva­
rez, por ser nuevamente integrada en el mencionado gremio 
con la misma cuota anual de 55.000 pesetas que satisfacía 
e idénticos efectos, en ejecución del fallo del Tribunal Econó­
micoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de julio de 1960, 
acatado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 23 de 
diciembre del pasado año; consecuentemente, se apntebe 
el oportuno cargo en la cuenta de concierto gremial del pri­
mer semestre actual por la cantidad de 102.607,50 pesetas, 
que comprende el período del 20 de agosto de 1959 al 30 de 
junio del año en curso; incrementándose la cuota que resulte 
para un futuro concierto en la cuantía de 55.000 pesetas, que 
es la cuota anual correspondiente a esta industria, llevando 
implícita la, anulación de todas cuantas actas hubieren sido 
producidas al interesado, con la consiguiente devolución de 
las cantidades abonadas. . 

38. Celebrar concierto para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo con don Juan Cámara Man­
zano, propietario del restaurante la Pérgola, del kilóme­
tro 8,700 de la carretera de La Coruña, por la fiesta de 
despedida del año 1960, en la cifra total de 20.767,05 pese­
tas, que comprende el citado impuesto y el arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones, con arreglo a los epígra­
fes 1.0,2.° y 10 de la Ordenanza de exacciones número 42. 

39. Celebrar nuevo concierto con don Federico Vicioso 
Paláu, secretario general de la Sociedad anónima de Explo­
taciones, concesionaria de los servicios de restaurante y bar 
del hotel Ritz, que comprenderá los epígrafes 1.0, 2.° y 10 
de la Ordenanza de exacciones municipales número 42 y. 
doce meses de funcionamiento al año, en las cuotas de pese­
tas 1.571.110 por el impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo y 398.490 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones, con vigencia desde el 1 de enero últi­
mo al 31 de diciembre de 1962, a tenor de 10 determinado 
en las bases del contrato. 

40. Celebrar nuevo concierto con don Federico Vicioso 
Paláu, como consejero secretario del restaurante Palace 
Hotel (S. A.), entidad concesionaria de los servicios de res­
taurante y bar del Palace Hotel y, además, del bar instalado 
en los locales de la Compañía Iberia, sitos en el mismo 
edificio de la plaza de las Cortes, 7, que comprenderá los 
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epígrafes 1.°,2.° Y 10 (este último sólo para la cena de fin 
de año y Reyes) de la Ordenanza de exacciones municipales 
número 42 y doce meses de funcionamiento al año, en las 
cuotas de 2.119.247,57 pesetas por el impuesto sobre con­
sumos Y servicios de lujo y 520.610 pesetas por el arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, pagaderas en dozavas 
partes, con vigencia desde elIde enero último al 31 de 
diciembre de 1962, con arreglo a las óases que figuran en 
el contrato. 

41. Celebrar nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consurrios y servicios de lujo con el presidente 
del Centro Segoviano, de la calle Mayor, 1, por los epí­
grafes 10 y 11 de la Ordenanza de exacciones municipales 
número 42, que comprende los bailes y juegos de mesa que 
tienen lugar en su domicilio social, en la cuota anual total 
de 20.359 pesetas, con efectos desde elIde enero último 
al 31 de diciembre de 1962, sin necesidad de estipular con­
diciones, dado el carácter del Centro que nos ocupa. 

42. Celebrar nuevo concierto con el ilustrísimo señor 
Ingeniero Director del Canal de Isabel n, que compren­
derá los epígrafes 1.0, 2.°, 10 y 11 de la Ordenanza 'de 
exacciones municipales número 42, correspondiente al bar, 
restaurante y cantina que funcionan en la piscina de su 
propiedad, de la calle de Bravo Murillo, 51, en la cuota 
anual de 10.740 pesetas, a satisfacer en dozavas partes, 'con 
vigencia desde el 1 d'e enero último al 31 de diciembre 
de 1962. 

43. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales motivadas por las obras que se indican; todo ello 
sin perjuicio de la tramitación reglamentaria para esta clase 
de asuntos: 

Primero. Aprobar, provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo que más adelante se determina 
para el examen del expediente y prestación de reclamaciones 
por los interesados, para aquellos que no formulen objeción 
alguna, y hasta que se adopte la resolución o resoluciones 
que procedan, .a la vista y como consecu'encia de las que se 
presenten dentro del referido plazo, las precedentes liqui­
daciones de las obras y relaciones de fincas formuladas, estas 
últimas por la Sección Técnica de Valoraciones, beneficio­
samente afectadas por las de pavimentación de aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la plaza de Juan Bravo, entre 
las calles de J uan Bravo y General Pardiñas, contribuyentes 
y distribución de cuotas que como contribuciones especiales 
deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, en armonía 
y cumplimiento de lo dispuesto en los artículos compren­
didos en la Sección 2.a del texto articulado, refundiendo las 
leyes de Bases y articulada de Régimen local, aprobado por 
decreto de 24 de junio de 1955 y correspondiente Ordenanza 
reguladora de dicha exacción, en armonía con las liquida­
ciones remitidas a tal fin por la Inspección General de los 
Servicios T écnicos Municipales, lo que se transformará en 
definitivo, una vez cumplidas las condicionales de términos 
expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el 10 
por 100 del coste de las obras de aceras en sus dós primeros 
metros de fondo o anchura y el 30 por 100 en su exceso, 
incrementados con el recargo previsto en la Ordenanza 
y base correspondiente de las generales del presupuesto 
ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por la Comisión 
Municipal Permanente en 22 de ,marzo de 1950, al que se 
le dará la aplicación determinada en el párrafo 2.° de la 
base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía con la lon­
gitud de fachada de cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
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que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

44. Adoptar los mismos acuerdos que se indican en el 
anterior, para la· aplicación de contribuciones especiales, 
por las obras de pavimentación de la calzada en la calle 
de Vicente Espine!, entre la carretera de Aragón y la calle 
de Amós Escalante; siendo la cantidad que han de satis­
faéer los propietarios de las fincas afectadas el 30 por 100 
del importe de las obras, incrementados con los recargos 
correspondientes. 

45. Adoptar los mismos acuerdos que se indican en 
los dos anteriores, para la aplicación de contribuciones espe­
ciales, por las obras de instalación de bordillos en la calle 
de Esteban Collantes, entre las de Emilio Ferrari y Luis 
Ruiz, siendo la ~ntidad que han de satisfacer los propieta­
rios de las <fincas afectadas el 100 por 100 del importe de 
las obras, más los recargos corre$pondientes. 

46. Adoptar los mismos acuerdos que se indican en 
los tres anteriores, para la aplicación de contribuciones es­
peciales, por las obras de pavimentación de aceras en la 
carretera de Aragón, frente al número 120, siendo la can­
tidad que ha de satisfacer la propiedad de las fincas afec­
tadas el 100 por 100 del coste de las obras de aceras en 
sus dos primeros metros deJondo o anchura y el 30 por 100 
de su exceso, con los recargos correspondientes. 

47. Adoptar los mismos acuerdos que se indican en 
los cuatro anteriores, para la aplicación de contribuciones 
especi'ales, por las obras de instalación de alcantarillado en 
la calle de Elfo, entre las del Buen Gobernador y Alcalde 
López Casero, siendo la cantidad que ha de satisfacer la 
propiedad de las fincas afectadas el 66,66 por 100, más los 
recargos correspondientes. 

48. Adoptar los mismos acuerdos que se indican en 
los cinco anteriores, para lp. aplicación de contribuciones 
especiales, por las obras de instalación de aceras en la ave­
nida del General Perón, frente al número 44, siendo la can­
tidad que ha de satisfacer la propiedad de las fincas afectadas 
el 100 por 100 del coste de las obras de aceras en sus dos 
primeros metros de fondo o anchura y el 30 por 100 en su 
exceso. ' 

49 y 50. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se indican la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales, por las obras que se señalan, 
por tributar con el recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche sobre su contribución territorial urbana, y de 
conformidad con lo preceptuado en el apartado 2.° del ar­
tículo 587 de la vigente ley de Régimen local: 

A don Constancio Ferras Inoges, propietario de la finca 
número 9 de la calle de Leganés, por las obras de pavimen­
tación de la calzada, aceras, absorbederos y tuberías y bocas 
de riego. 

. A don Manuel Fernández Fernández, propietario de la 
finca número' 57 moderno (39 antiguo) de la calle de Luis 
Cabrera, por las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras. 

51. Conceder a don Tirnoteo Matías Martín la exen­
ción de pago en el 50 por 100 de las cuotas de contribucio­
nes especiales que, por las. obras de pavimentación de la 
calzada y aceras realizadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Bravo MurilIo, fueron asigmidas a la finca número 384, 
por haberse comprobado que comenzó a tributar con el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
su contribución territor.ial urbana en 1 de enero de 1955, 
y que las obras originarias de las contribuciones especiales 
empezaron el 14 de septiembre de 1954 y terminaron el 
20 de abril de 1955, por lo que la coincidencia a ambas tri­
butaciones sólo se da durante un período de tiempo equi­
valente a la mitad del tiempo que tardaron las obras en rea­
lizarse. 

52. Acceder a lo solicitado por doña Teresa Fernán-
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dez Consuegra, dándole de alta en el reparto de las cuotas 
de contribuciones especiales por las obras de pavimento, 
aceras, alcantarillado y bocas de riego realizadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Carlos Martín Alvarez, y que 
han correspondido a la finca número 81 (sin número, en el 
reparto), anulándose el recibo que se expidió a nombre de 
don Delfín fiménez Mejía, expidiéndose simultáneamente 
uh nuevo recibo a nombre de doña Teresa Fernández Con­
suegra: por las siguientes cuotas: 3.090 pesetas, por pavi­
mento; 1.653,42 pesetas, por aceras; 2.879,90 pesetas, por 
alcantarillado, y'637,71 pesetas, por bocas de riego; ponién­
dose al cobro en período voluntario. 

53. Acceder a lo solicitado por don Antonio Hernán­
dez Corral, dándole de baja en el reparto de las cuotas de 
contribuciones especiales por instalación (te tuberías y bocas 
de riego, como propietario tle la fincir número 65 de la calle 
de Doña Berenguela, con anulación del recibo que se le ha 
girado .por la Agencia Ejecutiva de la La Zona, dándose 
simultáneamente de alta a dOIl José Crespo Garcia, una vez 
que se ha comprobado que este señor es el propietario de 
la mencionada finca, y ello de conformidad con lo que deter­
mina el artículo 16 del reglamento de Haciendas locales; 
debiéndose expedir el correspondiente recibo por la can­
tidad de 366,32 pesetas, el cual se pondrá al cobro en pe­
ríodo voluntario. 

. 54. Conceder a don Enrique Alcolea Casado la exención 
de pago de las cuotas de contribuciones especiales que, por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras realizadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Luis Cabrera, fueron 
asignadas a la finca número 31 moderno (en el reparto 
figuraba a nomQre de don Gabriel Anillo Gallego), por ha­
berse comprobado que tributaba con el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 del Ensanche sobre su contribución 
territorial urbana durante el tiempo de realización de las 
obras, y liberar el depósito constituído en Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto ' por el mismo señor, 
mediante carta de pago número 270, del año en curso, por 
un· total de 3.113,72 pesetas, devolviéndose íntegramente al 
interesado su importe, que corresponde a las cuotas asig­
nadas a dicha finca. 

55. ' Liberar el depósito constituíd'o en Valores inde­
pendientes del pr~supuesto por don Bernardo Vega Rodrí­
guez, propietario de la fincanúmew 33 moderno, 19 anti­
guo, de la calle de la Constancia, mediante carta de pago 
número 23.058, de 25 de noviembre de 1960, por un total 
de 2.893,72 peseta!" para responder del importe de la cuota 
de contribuciones especiales que se le asignaron por pavi­
mento, aceras y absorbederos, más el 25 por 100, devol­
viéndose íntegramente al interesado, una vez que la Comi­
sión Municipal Permanente, en sesión de 30 de noviembre 
de 1960, le concedió la exención de pago de estas cuotas. 

. I 56. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las tecla­
maciones formuladas por varios propietarios de fincas de la 
¡;alle de Amado N ervo, contra las asignaciones de cuotas 
de contribuciones especiales por las obras de instalación de 
la. calzada, aceras, tuberías y bocas de riego ej ecutadas en la 
m1sma: 

Primero. Acceder a lo solicitado por don Avelino Ca­
tirito de.la Cal, administrador ge la Comunidad de Propie­
tarios de la finca: número '4 de la calle de Amado N ervo, 
y, en su consecuencia, deberá anularse el recibo girado a la 
Comunidad, expidiéndose s~multáneamente otro a nombre 
,de Constructora Regón (S. L.), una vez que cuando se rea~ 
lizaron las 'obras era la propietaria de dicha finca la men­
cionada Sociedad, sin que ello 10 desvirtúe el contrato, cali­
ficado de documento de préstamó, que suscribió con los 
futuros adquirentes de los pisos, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 16 del reglamento de Haciendas 
locales; desestimándose, por consiguiente, la petición de don 
Miguel Serrano Gamero, gerente de la Sociedad; y 
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, Segundo. Conceder la exención de pago, pero única­
mente en el 10 por 100 de las cuotas, a don Manuel Recio 
Ruiz, como administrador de la Comunidad de Propietarios 
de la finca número 75 de la avenida de Menéndez Pelayo, 
con vuelta a la calle de Amado N ervo, sin número, teniendo 
en cuenta que tributa con el r.ecargo extraordinario d.el 
4 por 100 del Ensanche en la parte proporcional al 10 
por 100 del líquido imponible de la finca, y que este recargo 
es un recurso que tiene el Ayuntamiento para atender a sus 
obligaciones, por 10 que la exención sólo puede concederse 
en la parte correlativa a la parte que se percibe, y habiendo 
sido abonadas las cuotas en su totalidad, según se ha acre­
ditado con el recibo número 287, de 18 de febrero de 1960, 
a nombre de don Francisco Labadie Otermín, deberán pro­
seguirse estas actuaciones para la devolución al titular de 
su 'importe, expidiéndose simultáneamente un nuevo recibo 
a nombre de la Comunidad de Propietarios, con la bonifi­
cación del 10 por 100. 

57. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de instalación de tube­
rías y bocas de riego ejecutadas en la calle de Siena en 
el año 1958, a los propietarios de las fincas que a continua­
ción se relacionan, por satisfacer todos ellos el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 sobre la ccmtribución territorial 
urbana del inmueble, y darse la incompatibilidad prevista 
en los artículos 584 de la ley de Régimen local de 1950 
y 587 de la vigente: 

Don Angel Pérez Menéndez, propietario de la finca nú­
mero 30; don Urbano Herrero González, de la número 40; 
don Francisco Domínguez Fernández, de la número 36; don 
BIas Gárriz Esparza, de la número 32 (en la distribución 
figura Herederos de Bias Garcia Martínez); Antonio Ara­
ca S. en C.), de las números 33, 35 y 37 (la 33 figura a nom­
bre del presidente de la Comunidad de Vecinos, don Félix 
Díaz Bueno, y la 35, al de don Magín Parreño Barquero); 
doña .Isabel de la Vega Castro, de la número 42 ; don Nico­
lás Grande Fernández, de las números 43 y 47; doña Feli­
citas Gonzalo Maéso, de la nÚJ;nero 31; don José Ramiro 
Pita Montero, de la número 44 (en la distribución, a nom­
bre de su esposa, doña María López Rodríguez), y conce­
der, de oficio, el mismo beneficio de exención. de pago que 
a los anteriores a don Ramón Destroer Iglésias para las 
cuotas que afectan a la finca de su propiedad señalada con 
el número 29 de la expresada vía pública, por haberse com­
probado que satisface el recargo extraordinario del 4. por 100 
sobre la contribución territorial urbana del inmueble. 

58. Ordenar al señor Depositario de Villa, como con­
secuencia del acuerdo de 4 de enero último, por el que se 
concedía exención de pago de las cuotas de contribuciones 
especiales, por obras de la calzada y aceras ejecutadas en 
la calle de Rodríguez Espinosa, al propietario de la finca 
sin número (contigua a la número 25), con anulación del 
recibo que se hubiere expedido por dicho concepto, la libe­
ración del depósito constituí do en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, importante 311 ,46 pesetas. se­
gún carta de pago número 9.527, expedida en 30 de mayo 
de 1960, entregándose a don Guillermo García Arroyo la 
totalidad de dicho importe. 

59. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de la calzada y aceras 
ejecutadas en el año 1958 en la calle de Santa Felisa, a doña 
María de l.os Angeles López García, propietaria de la finca 
número 2 de l~ expresada vía pública, únicamente en el 
10 por 100 de las mencionadas cuotas, por ser en esta pro­
porción en la que satisface el recargo extraordinario del 
4 por 100 sobre la contribución territorial urbana del in­
mueble, y en la.que se da la incompatibilidad prevista en el 
artículo 587 de la vigente ley de Régimen local, con anula­
ción del recibo que hubiere sido expedido por la finca, causa 
y conceptos expresados, orde~ándose a la Administración 
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de Rentas y Exacciones Municipales la expedición de los 
recibos que correspondan a las cuotas que se establecen de­
rivadas de este acuerdo, y concederle el fraccionamiento de 
pago de estas cuotas en la forma que se aprueba a continua­
ción, la que podrá satisfacerla en doce plazos trimestrales 
y consecutivos, que serán incrementados con los intereses 
correspondientes, a razón del 5 por 100 anual, haciéndose 
responsable de dicho pago, en defecto de 'la propietaria, su 
avalante, don José Fernández Cabeza, quedando sin efecto 
el presente beneficio, en el supuesto de que por la interesada 
no fuere satisfecho el recibo que le sea puesto al cobro en 
cualquiera de los plazos aludidos, procediéndose al inme­
diato cobro del resto de la totalidad de las cuotas en proce­
dimiento ej ecutivo. 

60 y 61. Conceder a don Serapio Barahona Sánchez 
y a don Pedro Eiroa Mon, propietarios, respectivamente, 
de las fincas números 10 y 8 de la calle de la Sierra de Lle­
rena, la exención de pago de las cuotas de contribuciones 
especiales, por obras de alcantarillado y acometidas ejecuta­
das por el Ayuntamiento en la indicada calle en el año 1958, 
por satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre la contribución territorial urbana, y darse 
la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local. 

62.. Ampliar el acuerdo, de 12 de agosto de 1960, por 
el que se concedía exención de pago de las cuotas de contri­
buciones especiales, por las obras de calzada y aceras, a la 
propiedad de la finca número 11 ,de la calle de Vicente Mu­
zas, haciendo extensivo el mismo a las cuotas asignadas por 
obras de alcantarillado, por concurrir las mismas circuns­
tancias, y darse la incompatibilidad prevista en el artícu­
lo 587 de la vigente ley de Régimen local, estimándose la 
reclamación de don Manuel López Flores, anulando los re­
cibos que hubieren sido expedidos por la finca, causa y 
concepto expresados; y devolver, como consecuencia del 
anterior, a doña Concepción Carlota Jiménez la cantidad 
de 1.231,28 pesetas, correspondiente al importe' satisfecho 
por los cuatro primeros plazos de los doce en que fueron 
fraccionadas las cuotas por obras de alcantarillado, que afec­
tan a la finca, según recibos números 419, 782 y 1.093, del 
año 1959, y 116, de 1960, pudiendo tener lugar tal devolu­
ción : 1.172,64 pesetas, como minoración de ingresos del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, y 58,64 pesetas, 
con cargo al fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones 
especiales, 

63. Ampliar el acuerdo, de 12 de agosto de 1960, por 
el que se concedió exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de calzada y aceras 
ejecutadas en el año 1957, a la propiedad de la finca núme­
ro 13 de la calle de Vicente Muzas, haciéndolo extensivo 
a las motas asignadas por obras de alcantarillado, por con­
currir las mismas circunstancias que en aquéllas, dándose, 
igualmente, la incompatibilidad prevista en el artículo 587 
de la vigente ley de Régimen local, anulándose los recibos 
que hubieren sido expedidos por la finca, causa y concepto 
expresados, estimando, con ello, la reclamación suscrita por 
don Manuel López Flores, y devolver, como consecuencia, 
a doña Concepción Carlota Jiménez la cantidad de pese­
tas 4.739,04, correspondiente al importe satisfecho por los 
cuatro primeros plazos de los doce en que fueron fraccio­
nadas las cuotas por obras de alcantarillado, que afectan 
a la citada. finca, según recibos números 418, 783 y 1.094, 
del año 1959, y 117, de 1960, pudiendo tener lugar esta 
devolución: 4.513,36 pesetas, como minoración de ingresos 
del vig:ente presupuesto ordinario del Interior, y 225,68 
pesetas, con cargo al fondo de depósitos 5 por 100 de con­
tribuciones especiales. 

64 a 67. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras que se 

• 

indican, por satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 
100 sobre la contribución territorial urbana de los inmue­
bles, y darse la incompatibilidad prevista en el artículo 587 
de la vigente ley de Régimen local: 

A don Casto Gómez Díaz, propieta'rio de la finca núme­
ro 118 de la calle de MartÍnez de la Riva, por las obras de 
alcantarillado ejecutadas en el año 1958. 

A doña María Aycart Fernández (en la relación, María 
Aucar Fernández), propietaria de la finca número 23 de la 
calle de Siena, por las obras de tuberías y bocas de riego 
ejecutadas en el año 1958. 

A don Alfonso Molinero Jiménez (solicitud de don Al­
fonso Romero González de Peredo), para la finca núme­
ro 106 de la calle de la Pilarica, por las obras de explanación 
y bordillo ejecutadas en el año 1959. 

A doña María Dolores Delgado López (solicitud de 
don Aquilino Delgado Martín), para la finca número 7 de 
la calle de Ruzafa, por las obras de alcantarillado ejecutadas 
en los años 1956-1958. 

68. Devolver a doña Teresa Miguel Santamera, viuda 
de don Gustavo González, la cantidad de 3.224,52 pesetas, 
importe del recibo número 201, de 20 de febrero de 1959, 
correspondiente a la cuota de contribuciones especiales que, 
por las obras de pavimentación de la calzada, aceras y ab­
sorbed eros, fueron asignadas a la finca número 3 duplicado 
(3 antiguo) de la calle de Benigno Soto, por haberle sido 
concedida la exención de pago en sesión de la Comisión 
Municipal Permanente de 10 de septiembre de 1960, te­
niendo lugar esta devolución como minoración de los con­
ceptos que a continuación se detallan: 3.070,97 pesetas, con 
cargo al concepto presupuestario, y 153,55 pesetas, con cargo 
al fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales. 

69. Adoptar los siguientes acuerdos, relativos a la su­
basta del alquiler de sillas y sillones de hierro para el ser­
vicio público municipal: 

Primero. Que se anuncie subasta pública entre indus­
triales del ramo para contratar el alquiler al excelentísimo 
Ayuntamiento de 7.400 sillas y 800 sillones de hierro, du­
rante ei período comprendido entre el 24 de marzo y el 31 de 
octubre del corriente año, ambos inch¡sive, con sujeción 
al pliego de conditiones que se une al expediente, confec­
cionado con fecha 6 del corriente por el Negociado del Patri­
mOl:lÍo Municipal de la Sección de Hacienda de la Secre­
taría y a la propuesta formulada en la misma fecha, pero 
quedando sup'editado el gasto que representa a la aprobación 
definitiva del presupuesto de 1961 por el ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda, teniendo en cuenta 10 informado por 
la Intervención de Fondos; y 

Segundo. Que dada la perentoriedad del plazo para el 
comienzo de la utilización de sillas y sillones, se proceda 
a llevar a cabo la celebración de la subasta, reduciendo al 
mínimo los plazos legales, de conformidad con 10 autorizado 
por el artículo 19 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

70. Adoptar los siguientes acuerdos, relativos a la con­
trata del reparto y cobranza del BOLETÍN DEL AYUNTA­
MIENTO DE MADRID: . 

Primero. Elevar el precio de la contrata vigente con 
doña Benita Fernández Fernández, para el reparto y cobran­
za a domicilio del BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, 
con efectos desde el 1 de enero último, a 18.000 pesetas 
anuales, que se abonarán en mensualidades de 1.500 pese­
tas, y con cargo al crédito consignado para tales atenciones 
en el capítulo I, artículo 1.0, grupo IV, del presupuesto 
general ordinario de gastos de la Corporación, correspon­
diente al ejercicio económico de 1961; Y 

Segundo. Elevar, asimismo, a 2.000 pesetas el importe 
de la fiánza de la citada contrata, a la cual queda afec­
tada la garantía constituída por don Manuel Lizana Moli­
na, en 30 de julio de 1955, según cargareme número 16.429, 
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por un importe de 1.000 pesetas; debiendo ingresarse, por 
tanto, por el actual arrendatario del servicio solamente ' la 
cantidad de 1.000 pesetas por tal concepto. 

Urbanismo y Obras 

71. Aprobar la liquidación del presupuesto de Urba­
nismo de 1960 y las relaciones de deudores y acreedores, 
formuladas por la Intervención de Villa, de los créditos 
y débitos reconocidos y no satisfechos en el ejercicio de 1960, 
así como de la existencia en metálico en . 31 de diciembre 
de 1960, y su incorporación al presupuesto especial de 
Urbanismo para el ejercicio de 1961 en el correspondien­
te capítulo de Resultas, y que se resume de la siguiente 
manera: 

Existencia en metálico en la Depositaría 
de Villa en 30 de diciembre de 1960, 
de acuerdo con el arqueo ordinario ve-

Pesetas 

rificado en dicho día . ............... ..... 507.661,89. 
Créditos pendientes. de cobro del presu-

puesto de 1960, realizables en 1961. 165.921.845,08 

SU'/Inan los ingresos ... . ..... 166.429.506,97 

Obligaciones reconocidas y no satisfechas 
en 31 de diciembre de 1960 ............ 166.392.155,10 

Más ingresos .. ............... . 37.351,87 

Dichos crédito y débitos, una vez incoporados al capí­
tulo de Resultas del presupuesto especial de Urbanismo del 
vigente ejercicio, habrán de dar lugar al presupuesto refun­
dido que por la Intervención se totaliza de la siguiente 
manera: 

Pesetas 

Presupuesto de ingresos refundido para 
el ejercicio de 1961 ..................... 585.716.743,94 

Presupuesto de gastos refundido para el 
ejerclclO de 1961 ............... ...... .... 585.615.164,09 

Más ingresos ......... ...... ... 101.579,85 

72. Aprobar el proyecto y presupuesto formulado por 
la Dirección de Urbanismo para la ordenación de la plaza 
de España, pero quedando limitada por el momento dicha 
aprobación a la instalación de los servicios de jardinería, 
pavimentación y demás necesarios a la zona central de la 
referida plaza, queda~do pendientes de 'resolver todos aque­
llos otros extremos que exige la adecuada y total ordenación 
de la plaza. 

73. Aprobar el proyecto de reparcelación, presentado 
por don Rafael de Prado y Lara y otros, para las fincas 
sitas en las calles de Alejandro Dumas y Nueva y paseo 
Imperial, con un patio interior común y un acceso al mismo 
desde la calle de Alejandro Dumas, con la obligación por 
parte de los propietarios de todos los terrenos afectados 
de satisfacer en prqporción a la ,superficie de los mismos los 
gastos de pavimentación y conservación del patio de acceso, 
y que se expida por Secretaría General el documento pre­
venido en el artículo 82 de la ley de Régimen del Suelo, 
en el que se harán constar las expresadas obligaciones, 
previo abono de los gastos de reparcelación en la forma 
establecida en el artículo 84 de la misma ley. 

74. Aprobar el proyecto de reparcelación, confeccio­
nado por la Dirección Municipal de Urbanismo en 10 de 
agosto de 1960, para las fincas sitas en la calle de Vicente 
Vi llegas propiedad de doña María Hermelinda López Ar­
mero y don Antonio Padilla Bonilla, por el que resultan dos 
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nuevas parcelas edifica bies : una, de 108,% metros cuadra­
dos, que se adjudica al señor Padilla, y otra, de 128,04 
metros cuadrados, que se adjudica a la señora López Ar­
mero; debiendo ceder los interesados, del terreno sobrante 
el semiancho de la calle nueva, y expropiándose por ei 
Ayuntamiento la parte que le resta destinada a dicha calle ; 
debiendo expedirse . por Secretaría General el documento 
prevenido en el artículo 82 de la ley de Régimen del Suelo, 
previo abono de los gastos de reparcelación en la forma esta­
blecida en el ar.tículo 84 de la misma ley. 

75. Librar al Topógrafo Habilitado Suplente del Ins­
tituto Geográfico y Catastral, don Juan Bayón Contreras, 
la cantidad de 200.000 pesetas, con cargo al capítulo n, 
artículo único, concepto 3.°, partida 6.a, del presupuesto 
especial de Urbanismo de 1960, por los siguientes trabajos 
realizados por dicho Servicio: importe del 60 por 100 co­
rrespondiente al levantamiento de 96,35 hectáreas, al precio 
de 486 pesetas la hectárea, incIuídos los jornales de Peones, 
en zonas del Extrarradio sin edificar, 25.095166 pesetas; 
importe del 40 por 100 correspondiente al levantamiento 
de 495,35 hectáreas, al precio de 486 pesetas la hectárea, 
incIuídos los jornales de los Peones, en zonas del E xtrarra­
dio sin edificar, 96.296,04 pesetas; importe del 60 por 100 
correspondiente al levantamiento de 109,53 hectáreas, al 
precio de 549 pesetas la hectárea, incIuídos los jornales de 
Peones, en zonas edificadas. del Extrarradio, 36.079,18 pese­
tas; importe del 40 por 100 correspodiente al levantamiento 
de 180,001 hectáreas, al precio de 549 pesetas la hectárea, 
incIuídos los jornales de Peones, en zonas del E xtrarradio 
edificadas, 39.529,12 pesetas. 

76. Abonar a don Antonio, a don Enrique y a don 
Francisco Enrich Valls el resto de 6.227.116 pesetas que 
quedan pendientes de la expropiación de terrenos de su 
propiedad acordada por el Ayuntamiento Pleno en 23 de 
diciembre de 1960, con cargo al capítulo VI, artículo 2.°, 
concepto 1.0, partida 68, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

77. Abonar a don Manuel Aroca Homar la indemni­
zación de 1.125.000 pesetas por el desalojo de la vivienda 
e industria de taberna-restaurante que tiene establecida en 
la calle de Toledo, 112, con cargo a la partida 67 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, una vez que el mismo 
sea aprobado por la Delegación Provincial de Hacienda. 

78. Abonar a don Vicente de las Heras Cardeñoso la 
indemnización de 25.000 pesetas por el levantamiento del 
puesto de cerrajería que tiene frente al número 2 de la calle 
de Martínez de la Riva, cuya cantidad será cargo a la par­
tida 736 del presupuesto general de 1961, una vez que recai­
ga la aprobación de la Delegación Provincial de H acienda. 

79. Abonar a don Vicente del Fresno Velas ca la in­
demnización de 30.000 pesetas por el levantamiento del 
puesto de novelas que tiene frente al número 2 de la calle 
de Martínez de la Riva, cuya cantidad será cargo a la par­
tida 736 del presupuesto general de 1961, una vez que recai­
ga la aprobación de la Delegación Provincial de H acienda. 

80. Apropiar una parcela de terreno, de 176 metros 
cua-drados de superficie, inedificable, sobrante de vía pública, 
a la finca número 17 de la calle de Mira el Sol, con vuelta 
a la Ribera de Curtidores, propiedad de don Miguel Sayalero 
Martínez, por el precio de 338.668 pesetas, previa inscrip­
ción de la parcela a favor del Municipio, e ingreso de su 
importe por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 15, del presupuesto de ingresos especial de Urba-
nismo del año en curso. . 

81. Apropiar una parcela, de 20,70 metros cuadrados 
de superficie, inedificable, sobrante de 'vía pública, a la finca 
sin número de la calle de María Juana, propiedad de doña 
Amparo Pérez Martín, por el precio de 19.382,24 pesetas, 
previa inscripción de la parcela apropiable a favor del Muni­
cipio, e ingreso de su importe por la interesada en el capí- fil 
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tuja VI, artículo 1.0, concepto 15, del vigente presupuesto 
de Urbanismo de 1960. 

82. Apropiar una parcela, de 79,82 metros cuadrados 
de superficie, inedificable, sobrante de vía pública, a la finca 
de la calle de Sallaberry, con vuelta a la de Fernando Gon­
zález, propiedad de don Julián Unamuno Elcoro, por e! 
precio. de 30.736,80 pesetas, p:e~ia in?cripción de la .parcela 
apropiable a favor del MUUlCip'lO, e mgreso de su importe 
por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 15, 
del presupuesto de Urbanismo del año en curso. 

83. Apropiar una parcela, de 77,29 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 2 
de la calle de Sabanero, propiedad de don Miguel Fúnez 
Garcia, por el precio de 29.744,28 pesetas, previa inscripción 
de la parcela a favor del Municipio, e ingreso de su importe 
por el interesado en e! capítulo VI, articulo 1.0, concepto 15, 
del presupuesto de Urbanismo de 1960. 

84. Disponer, vistas las dificultades que entraña la eje­
cución de las obras de reforma interior correspondientes 
a los planes del sector de la plaza de Antón Martín, que se 
proceda al archivo del expediente de expropiación de las 
fincas números 3 y 5 de la calle de Santa Isabe! y número 60 
de la de Atocha, haciendo saber a la propiedad de los terre­
nos que tal resolución en nada afecta a la vigencia del plan 
de ordenación urbana y a los parciales que afecten a los 
mismos. 

85. Aprobar la revisión de precios, referida a las obras 
llevadas a cabo por la Sociedad limitada Edificaciones Clave, 
de ampliación de la Tenencia de Alcaldía del Centro, im­
portante 162.512,24 pesetas, con cargo a la partida que se­
ñale la Intervención Municipal, teniendo en cuenta 10 que en 
su día se acuerde con respecto a la formación del presupuesto 
extraordinario para el abono de diversas obras de primer 
establecimiento. . 

LICENCIAS DE OBRAS 

86 a 112. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según e! informe 
de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita e! informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Miguel Segrú, para construir una casa de planta 
baja en la calle de Amorabieta, sin número. 

A don Santos del Pilar, para ampliar una planta de 
ático en la finca número 230 de'la carretera de Aragón. 

A doña Carolina y a doña Consuelo Rubandonadéu, para 
constn1Ír una casa de siete plantas en la calle de Ayala, 85. 

A don Manuel Buendía y a don Rogelio Folgueras, para 
construir una casa de cinco plantas y semisótano en la calle 
de Alvarez Abellán, 33. 

A Industria Cerámica del Centro de España, para cons­
truir una casa de dos plantas en la avenida de la Albufera, 
número 45'4. ' 

A don Pedro Calderón, para construir una casa de plan­
tas de sótano y tres más en la calle del Cactus, 30. 

A Utbanizadora Española, para saneamiento de arenas 
y relleno de tierras en el barrio de La China, final de la 
calle de Embajadores. 

A Fabrimetal (S. A.), para construir unas naves en la 
carretera de la Estación, con vuelta a la de Villaverde. 

A don Juan Campal Merchán, para ampliar una planta 
tercera en una finca del camino de Fuencarral. 

A don Emilio Prado, para obras de ampliación en la 
finca número 12 de la calle de Gabino Jiménez. 

A don Juan Campal, para ampliar una planta tercera en 
la finca del camino de Fuencarral, con vuelta a la calle del 
Mercurio. 

A don Manuel Buendía y a don Rogelio Folgueras, para 
construir una casa de plantas de semisótano, baja y cuatro 
más en la calle del General Barrón, 11. 

A don José Luis Garcia, para reformar la planta baja 
y ampliar la primera en la finca número 16 de la calle de 
José Montalvo. 

A Inmobiliaria Roldán (S. A.), para demolición total 
de la finca número 13 de la calle de Lucio del Valle. 

A don Carlos Laborde, para demolición de las plantas 
baja y primera en la finca número 73 de la calle de Lagasca. 

A don Antonio Baeza, para ampliar una planta tercera 
en la finca número 1 de la calle de María Orúe. 

A Inmobiliaria San Antonio, para ampliar con dos plan­
tas y ático la finca número 21 de la calle de Magallanes. 

A don Antonio Baeza, para construir una casa de tres 
plantas en la calle de María Orúe, 1. 

A don Luis Ramírez, para ampliar tres plantas en la 
finca de la calle del Marqués de Encinares, con vuelta a la 
de las Magnolias. 

A don Celestino Abad, para construir una casa de dos 
plantas en la calle del Mar de Omán, con vuelta a la del 
Mar Mediterráneo. 

A don Anastasia Navarro, para construir una casa de 
planta baja con destino a galería de alimentación en la calle 
de los Picos de Europa y callejón del Alguacil. 

A don Telesforo Huete, para construir una planta se­
gunda en la finca número 65 de la calle de los Pinos Alta. 

A don César Fernández, para ampliar y reformar las 
plantas de sótano y baja en la finca número 27 de la calle 
de los Pajaritos. 

A Inmobiliaria del Barrio de Bilbao, para ampliar un 
sótano comercial en una finca sin número de la carretera 
de Vicálvaro. 

A Inmobiliaria del Barrio de Bilbao, para ampliación 
de un semi sótano comercial en una finca sin número de la 
carretera de Vicálvaro (bloque 55). 

A Inmobiliaria del Barrio de Bilbao, para obras de am­
pliación de un semi sótano comercial en una finca sin número 
de la carretera de Vicálvaro (bloque 46). 

A Inmobiliaria del Barrio de Bilbao, para ampliar una 
planta de semi sótano en una finca sin número de la carre­
tera de Vicálvaro (parcela 29). 

113. Conceder licencia a la Cooperativa Madrid Hogar 
para ampliar una planta en la finca número 126 de la calle 
del Oráculo, debiendo incluirse la parte de obra que se 
encuentre fuera de Ordenanzas (quinta planta) en el arbitrio 
con fin no fiscal. 

Gobierno interior y Personal 

114. Jubilar, por imposibilidad física, al Subalterno don 
Luis Martínez Carrasco, ya que ha sido declarado inútil 
para la prestación de sus servicios por el Tribunal Médico 
de reconocimiento de funcionarios y obreros municipales, 
y contar el interesado con suficientes años de servicio; sin 
perjuicio de que con posterioridad se fije la clasificación 
pasiva que le corresponda .. 

115. Rectificar la clasificación pasiva del Conductor 
mecánico de Talleres Generales, jubilado, don Gregario 
Vega Coller, como consecuencia de acumularle a los ser­
vicios prestados en la Corporación los que prestó en el 
Ejército, asignándole el nuevo haber pasivo anual de pese­
tas 34.185,84 (29.726,82 pesetas que le corresponderían de 
jubilación, incrementado con las mejoras del decreto de 30 de 
noviembre de 1956), equivalente al 88 por 100 de las pese­
tas 33.780,48 que le han sido reconocidas como regulador; 
debiendo surtir sus efectos legales a partir del 1 de noviem-
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bre de 1960, siendo abonables al interesado las diferencias 
causadas a su favor. 

116. Reconocer y abonar a doña Luisa Marfull Rubio, 
hija de don Tiburcio Marfull Cividanes, operario del Ser­
vicio de Limpiezas, la pensión vitalicia mensual de 103,92 
pesetas desde el 27 de junio de 1952, y siguiendo en su 
percibo mientras permanezca en condiciones reglamentarias; 
debiendo tener aplicación el gasto a la partida consignada 
en el capítulo nI del presupuesto de gastos de 1960, y una 
vez rija el de 1961, a la partida 618 de este presupuesto. 

117. Reconocer y abonar a doña Felisa Fernández 
Robles, viuda del operario del Matadero Municipal don 
Alfonso Velasco Ruiz, que la pensión vitalicia de 344,08 
pesetas mensuales sea elevada al total mensual de 450 pese­
tas desde el 15 de noviembre de 1960, siguiendo en su per­
cibo mientras permanezca en estado de viudez, y con apli­
cación esta mejora a la partida consignada en el capítulo nI 
del presupuesto de gastos del pasado año, y una vez entre 
en vigor el que rija para el ejercicio de 1961, a la consig­
nada en el capítulo In del mismo. 

118. Reconocer y abonar a doña Dionisia Alcaraz Mon­
tero, viuda del operario que fué del Servicio de Aguas don 
Antonio Pastor Terró, la pensión, vitalicia mensual de 121,66 
pesetas desde el 23 de enero de 1956 al 31 de diciembre 
del mismo año, elevada a partir del 1 de enero de 1957 al 
total mensual de 300 pesetas, según el acuerdo plenario 
de 30 de mayo de 1958, y siguiendo en su percibo mientras 
permanezca en estado de viudez; debiendo ser cargo el cré­
dito reconocido a la correspondiente partida del capítulo nI 
del presupuesto de 1960, y una vez sea aprobado el que ha 
de regir en 1961, a la partida 618 de dicho presupuesto. 

119. Reconocer y abonar a doña María Josefa Alonso 
de la Vega, hija del operario de Parques y Jardines, jubi­
lado, don Teodoro Alonso Herranz, la pensión vitalicia 
mensual de 183,64 pesetas desde el 29 de octubre de 1960, 
y siguiendo en su percibo mientras permanezca en estado 
de soltería, con aplicacióh al crédito consignado en el capí­
tulo nI del presupuesto del pasado año, y una vez entre 
en vigor el que ha de regir en el ejercicio de 1961, a la 
partida 618 del mismo. 

120. Reconocer y abonar a doña Manuela Hurtado 
Moreno, viuda del que fué operario del Servicio de Lim­
piezas don Juan Ruiz Zarco, en aplicación del acuerdo ple­
nario de 30 de mayo de 1958, que la pension vitalicia 
de 325,85 pesetas mensuales sea elevada en la cantidad de 
124,15 pesetas, formando un total mensual de 450 pesetas 
desde el 24 de octubre de 1960, siguiendo en su percibo 
mientras permanezca en estado de viudez, y con aplicación 
esta mejora a la partida consignada en el capítulo nI del 
presupuesto de 1960, y una vez sea aprobado el que ha 
de regir en 1961, a la partida 618 de dicho presupuesto. 

121. Reconocer y abonar a .doña Francisca Pérez de 
la Hoz, viuda del que fué operario de Vías, Circulación y 
Transportes don Angel Villarroya Sánchez, según el acuer­
do plenario de 30 de mayo de 1958, que la pensión vitalicia 
mensual de 503,85 pesetas concedida por el Montepío Obre­
ro sea elevada al total mensual de 650 pesetas desde el 10 de 
noviembre de 1960, siguiendo en su percibo mientras per­
manezca en estado de vi¡.tdez, y con aplicación esta mejora 
a la partida correspondiente del presupuesto de 1960, y una 
vez que sea aprobado el que rija para el año en curso, a la 
consigna"ción señalada en el capítulo nI del mismo. 

122. Declarar al Auxiliar administrativo don Rafael 
Guijarro A1varez en situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones determinadas en los artículos 56, aparta­
tado d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952, o sea 
por el plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin 
derecho a percibir haber alguno, y sin que le sea compu­
table a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situa-
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clOn, teniendo presente que, caso de solicitar el reingreso, 
tendrá derecho a ocupar la vacante que exista o la primera 
que se produzca dentro de las de su categoría; entendién­
dose esta excedencia con efectos desde el 1 del corriente, 
fecha siguiente al término de los seis meses de licencia sin 
sueldo disfrutada por el interesado. 

123. Disponer el pase a la situación de execedencia 
voluntaria de don Miguel Rubio Fidalgo, Peón del Ramo 
de Alcantarillado, por rebasar el plazo máximo de licencia 
sin reintegrarse al Servicio, conforme a los artículos 28-2.°, 
62-1.° y 63 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, o sea por el plazo mínimo de un año y máximo 
de diez, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezca en 
tal situación, teniendo derecho al solicitar su reincorporación 
a ocupar la :vacante que exista o la primera que se produzca 
en su categoría. 

124. Conceder a don Joaquín Jiménez Martín, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración . local de 30 de 
mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y má­
ximo 'de diez, .sin derecho a percibir haber alguno, y sin 
que sea computable a ningún efecto el tiempo que perma­
nezca en tal situación, teniendo derecho al solicitar su rein­
corporación a ocupar la vacante que exista o la primera que 
se produzca en su categoría. 

125. Estimar la petición de don José González Mo1ina, 
operario del Servicio de Limpiezas, en el sentido de anular 
las sanciones que le fueron impuestas por la Delegación del 
Servicio, a propuesta de la Jefatura del mismo, por no 
haberse seguido el procedimiento reglamentariamente esta­
blecido en los artículos 109, 110 y 111 del reglamento de 
Funcionarios de Administración local y haber prescrito las 
mismas con arreglo al artículo 107 del mismo cuerpo legal ; 
invalidándole la sanción de apercibimiento que le fué im­
puesta por acuerdo de 12 de enero de 1951, conforme al 
artículo 113 del citado reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

126. Cancelar la nota desfavorable existente en el ex­
pediente personal del OfiCial del Cuerpo Técnicoadminis­
trativo don Antonio de la Roca Fernández, por una falta 
leve que fué sancionada por apercibimiento en el año 1934, 
teniendo en cuenta 10 establecido en el artículo 103 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

127. Reconocer, a efectos de quinquenios, al Fiel pe­
sador del Matadero Municipal don Moisés Vega Díaz, seis 
años, siete meses y catorce días de servicios prestados al 
Ayuntamiento como Liquidador interino, asignándole el 
sueldo de 17.600 pesetas anuales; resultado de acumularle 
al inicial, de 16.500 pesetas anuales, un quinquenio vencido 
con anterioridad, fijándole el cumplimiento del próximo, que 
será el segundo, el día 29 de agosto de 1963, siempre que 
hasta entonces no se produzca interrupción en sus servi­
cios, surtiendo efectos este acuerdo a partir del 27 de abril 
de 1960, fecha inmediata siguiente a la en que solicitó el reco­
nocimiento de los servicios prestados; debiendo practicarse 
por la Intervención Municipal la liquidación de los atrasos 
que ,le correspondan. 

128. Reconocer al Desinfector camillero del Laboratorio 
Municipal don Antonio Díaz Bermejo, como fecha de arran­
que para el cómputo de cuatrienios la de 25 de marzo 
de 1957, conforme al artículo 330 de la ley y artículos 81 
y 50de1 reglamento de Funcionarios de Administración local. 

129. Acceder a la petición del operario de Limpiezas 
don Manuel V ázquez Lucas de ser adscrito, a todos los 
efectos, al Matadero Municipal como operario de la limpieza 
del mismo; dándole se baja en el Servicio de Limpiezas, 
donde ahora está adscrito, con todos los efectos. 
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130 a 133. Abonar directamente a los funcionarios 
y obreros que a continuación se relacionan, de conformidad 
con 10 informado por la Intervención Municipal y por la 
Sección de Cuestiones Sociales, como beneficiarios de fami­
lia numerosa de primera categoría, el total o el SO por 100 
del impuesto de utilidades de la tarifa La, por rentas de 
trabajo, correspondiente a los emolumentos que por todos 
los conceptos perciben del Ayuntamiento, con efectos a partir 
de la fecha que para cada uno se indica, en armonía con lo 
establecido en el apartado r;,) del articulo 7.0 del reglamento 
de 31 de marzo de 1944, dictado para la aplicación de la 
ley de 13 de diciembre de 1943 sobre protección a familias 
numerosas, concediéndoseles este beneficio con carácter pro­
visional, y a reserva de la resolución que en su día se adopte 
por el Ministerio de Hacienda, a la vista de la documentación 
presentada por los interesados, y con arreglo a las demás 
condiciones determinadas en sus informes por las dependen­
cias municipales al principio indicadas: 

. Don Antonio García de la Fuente, Médico de la Bene­
ficencia Municipal, el 50 por 100, a partir del 1 de abril 
de 1960. 

Don Mario González Mo1ina, Oficial del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo de Secretaría, el total, a partir del 1 de 
agosto de 1960. 

Don Angel Rodríguez Pastrana, Mozo sanitario, el total, 
a partir del 1 de diciembre de 1960. 

Don Gerardo Quintero López, Oficial del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo, el 50 por 100, a partir del 1 de diciem­
bre de 1960. 

134. Estimar en parte, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, el escrito que tiene ca­
rácter de recurso de reposición contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 6 de junio de 1960, 
interpuesto por don Antonio de BIas Sánchez, Guardia del 
Cuerpo de Policía Municipal, en el sentido de abonarle las 
diferencias resultantes a su favor por los conceptos si­
guientes: por las diferencias de media paga extraordinaria 
de octubre de 1959, 595,94 pesetas, y por las diferencias 
de la paga de Navidad de 1959 y media de abril de 1960, 
710,40 pesetas (en total, 1.306,34 pesetas); cantidades que 
podrán ser abonadas ' al interesado con cargo a las parti­
das 787, Resultas, y 115. 

135. Renovar el.contrato de servicios con doña Liboria 
Torrego Pedrazuela como Profesora de Labores del grupo 
escolar Jacinto Benavente; debiendo ser cargo el gasto que 
ocasione a la correspondiente partida del capítulo 1 del 
presupuesto de 1960, y una vez que sea aprobado el de 1961, 
a la partida 209 del mismo. 

136. Renovar el contrato de servicios con doña Soledad 
Agustina Gómez' como Profesora de Música del Internado 
femenino Palacio Valdés, con arreglo al proyecto de contrato 
redactado por la Sección de Cuestiones Sociales; debiendo 
ser cargo el gasto que se origine a la partida correspondiente 
al capítulo 1 del presupuesto de 1960, y una vez que sea 
aprobado el de 1961, a la partida 166 del mismo. 

137 y 138. Renovar los contratos de servicios con doña 
Ester Bachiller López como Preparadora de Colecciones 
y Archivos del Instituto' Arqueológico Municipal y con doña 
María Aumacellas como Profesora de Natación; debiendo 
ser cargo el gasto que ocasionen a la correspondiente partida 
del capítulo 1 del presupuesto de 1960, y una vez que sea 
aprobado el de 1961, a la partida 209 del mismo. 

139 y 140. Renovar los contratos de servicios éon don 
Luis Rodríguez Sainz como Profesor de Música del Colegio 
de San Ildefonso y con don Antonio Navarro Santafé como 
Profesor de Dibujo del mismo; debiendo ser cargo los gastos 
que. originen a la correspondiente partida del capítulo 1 del 
presupuesto de 1960, y una vez que sea aprobado el de 1961', 
a la partida 166 del mismo. 

141. Renovar el contrato de servicios con doña Rafaela 
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Torres Nieto como Matrona de la Beneficencia Municipal; 
debiendo ser cargo el gasto que origine al capítulo 1 del 
presupuesto de 1960, y una vez que sea aprobado el de 1961, 
a la partida 154 del mismo. 

142. Renovar el contrato de servicios con los Veterina­
rios don Roberto Alvarez Ascaso, don Ignacio Díaz López, 
don Luis Espino Pérez, don Nicéforo Porres Gil y don Justo 
Torres Cancela para prestar los de su categoríá en el I:.abo" 
ratorio Municipal; debiendo ser cargo el gasto que ocasionen 
a la partida 189 del presupuesto de 1961, una vez que sea 
aprobado por el Delegado de Hacienda, y a la partida corres­
pondiente del capítulo 1 del presupuesto de 1960. 

143. Renovar los contratos de servicios con los Peritos 
industriales destinados en la Dirección de Servicios Indus­
triales don Rafáel Fernández-Gallardo Brun y don Segundo 
Márquez Castell; debiendo ser cargo el gasto que ocasionen 
a la partida correspondiente del capítulo 1 del presupuesto 
de 1960, y una vez que sea aprobado el de 1961, a la par­
tida 246 del mismo. 

144. Renovar el co~t~ato de servicios con doña Rosario 
Ibáñez Alvarez como Profesora de Corte y Cónfección d~l 
grupo escolar Palacio Valdés; debiendo ser cargo el 'gasto 
que ocasione a la partida correspondiente del capítulo 1 del 
presupuesto de 1960, y una vez que sea aprobado el de 1961, 
a la partida 209 del mismo. 

145. Contratar los servicios de doña Lucrecia Alvaro 
de Dios, doña. Eladia María García Montaña, y doña Ino­
cencia Ester Rojo Sastre como Enfermeras de la' Clínica 
de ·Prematur0s de la Beneficencia Municipal; debiendo ser 
cargo el gasto que origine a la partida correspondiente del 
capítulo 1 del presupuesto de 1960, y una vez que sea apro­
bado el de 1961, a la partida 154 del mismo. 

146. Desestimar la petición formulada por doña Mer­
ced~s Marichalar González de Quevedo, operaria de la 
limpieza de Casas Consistoriales, de jubilación por impo­
sibilidad física en su cargo, ya que, como resultado de1.reco­
nacimiento médico por Tribunal creado ·al·, efecto, ha sido 
considerada apta para su desempeño. 

* * * 
Asuntos .al despacho de oficio 

L 

147. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la autorización del gastó ocasionado por un 
almuerzo ofrecido en 'el Real Club de Puerta, de Hierro, 
el día 13 del corriente, en honor del señor Lombard, Alcalde 
adjunto de Marsella; debiendo informar la Intervención Mu­
nicipál sobre la partida a que haya de ser cargo dicho gasto. 

148. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se autorice el gasto ocasionado por la recepción 
celebrada el día 5 de enero en los salones del Ayuntamiento, 
con motivo' de la Cabalgata de . Reyes; debiendo informar 
la Intervención Munidpal sobre la partida a que haya de 
ser cargo dicho gasto. 

149.- ~ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se autoric.e el gasto ocasionado por el ~lmuerzo 
ofrecido en el Real Club de Puerta de Hierro en honor d'e 
don Enrique Anfuso y señora, Diputado del Parlamento 
Italiano y ex Embajador en España; debiendo ser cargo 
el gasto que ocasione a la' partida que señale la Iptervención 
Municipal. ' . f 

'Cultura 

150. Se dió cuenta de .un escrito de. la Comisión de 
festejos del "Paso de} Ecuador", deJa 'Facultad de Derecho 
de !la· Universidad de Madrid, solicitando un donativo de 
5.000 pesétas. 

y se acordó que ' pasara a informe .ele la lntervención 
Municipal. . 

151. Se dió cuenta de un oficio del señor Director del 
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Museo Nacional de Ciencias Naturales, agradeciendo el do­
nativo de un ejemplar de girafa muerta en el Parque Zoo­
lógico del Retiro. 

y se acordó quedar enterada del mismo. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

'.'Io'h,,, ••. II,'I,","ol1,IIoII"h,,.,,,'I,'I.,,,,,,'I.I1.'I,,.,I1,,.,""'I,'I.",",I,.,.,,.,II,''''I,II,I,,'I,n''I,II,I',,,.II,II,II,'I.I,"U,"'" 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 24 DE FEBRERO DE 1961.-Extracta.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.~Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Elola-Olaso, Primo de Rivera, Ruiz de 
Grijalba, De Juana Movellán, Gómez-Acebo y Alvarez 
Molina, y los Concejales señores Iglesias Puga, Lillo Orzaes, 
Lostáu Román, Muñoz Lusarreta, Navarro Sanjurjo y De 
la Rubia Pacheco.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde. 
11 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura al acta de la sesión ante­
rior, celebrada el. día 27 de enero último, fué aprobada pot 
unanimidad, sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Aprobar una moción de la Alcaldía ' Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo la adopción de los si­
guientes acuerdos: 

Primero. Disponer, en principio, la adquisición de un 
solar, propiedad de la Comisaría para la Ordenación urbana 
de Madrid y sus alrededores, para la construcción del Pala­
cio de Justicia Municipal de la capital de España. 

Segundo. Que se solicite de dicha Comisaría, y con 
la conformidad de la Comisión de Jueces nombrados al efec­
to, datos concretos del solar cuya adquisición se propone, 
tanto en orden a su superficie como a su valor. 

Tercero. Que a la vista de estos datos se realice con 
la mayor urgencia un estudio por la Sección de Hacienda 
(Patrimonio Municipal), con informe de la Intervención de 
Fondos, del valor económico de los actuales Juzgados que 
qU'edarían en su día a disposición del Ayuntamien,to, en 
función del precio del solar que habría de adquirirse, para 
concretar debidamente este aspecto patrimonial del coste. 

Cuarto. Que se solicite, una vez cumplidos estos requi­
sitos, del Ministerio de la Gobernación la autorización nece­
saria para llevar a cabo esta compra, y, asimismo; que se 
concierte con la Comisaría de Ordenación urbana la adqui­
sición mediante la oportuna autorización del Consejo de 
Ministros, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, 
para que en razón de las circunstancias de orden público que 
concurren en el caso . pueda la .Comisaría de Urbanismo 
vender al Ayuntamiento de Madrid el solar sin el trámite 
de subasta y al precio mínimo legal; y 
• Quinto. Que una vez aprobado por la Superioridad 
el presupuesto de la Corporación para el vigente año, se 
informe por la Intervención sobre la partida del ordinario 
o del de Urbanismo de ' la que habría de contraerse ctste 
gasto, que podría estimarse de momento en 1.000.000 de 
pesetas, a cuyo efecto se deberá traer de nuevo con dicho 
informe a conocimiento del Pleno para la contracción y apro­
bación del gasto. 
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3.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión MUtu­
cipal Permanente de 1 del corriente, un decreto de la Alcal­
día Presidencia, proponiendo que el Procurador don Adolfo 
Morales ' Vilanova se persone en el Juzgado de primera 
instancia número 7, de esta capital, en autos sobre interdicto 
de recobrar la posesión, hoy ejecución de sentencia, instado 
por don Fortunato Rosado Garda contra don Severino 
Pascual Cavíades, oponiéndose como tercero a la ejecución 
de la sentencia, en tanto recaiga ejecutoria en el juicio ordi­
nario promovido por este últim.o contra el primero y el 
Ayuntamiento de Madrid. 

4.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 1 del corriente, un decreto de la Al­
caldía Presidencia proponiendo que el señor Procurador 
consistorial comparezca ante los Juzgados de Madrid pro­
moviendo la inhibitoria oportuna en favor de esta jurisdic­
ción, relativo al procedimiento que se sigue ante el Juzgado 
de primera instancia de Mérida con motivo del atropello 
y muerte de don Fernando Díaz Naranjo por 'un camión 
Pegaso, del que se dice que es propiedad del Ayuntamiento 
de Madrid. 

5.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 4 del corriente, dando cuenta del fallo dictado 
por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo 
confirmando la resolución del Económicoadministrativo que 
estimó en parte las reclamaciones acumuladas promovidas 
por Inmobiliaria Progreso (S. A.) sobre exacción de dere­
chos por el concepto de alcantarillado correspondiente a la 
finca número 57 de la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali. 

6. ° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 4 del corriente, dando cuenta del fallo dictado 
por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo 
confirmando la resolución 'del Económicoadministrativo que 
estimó en parte las reclamaciones acumuladas promovidas 
por Compañía Inmobiliaria Metropolitana (S. A.) sobre 
exacción de derechos por el concepto de alcantarillado corres­
pondiente a la finca número SO de la avenida .de la Reina 
Victoria. 

7. ° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 4 del corriente, dando cuenta del fallo dictado 
por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo 
confirmando la resolución del Económicoadministrativo que 
estimó en parte las reclamaciones acumuladas promovidas 
por Compañía Inmobiliaria Metropolitana (S. A.) sobre 
exacción de derechos por el concepto de alcantarillado co­
rrespondiente a la finca número 27 de la avenida de la Reina 
Victoria. 

8. ° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 4 del corriente, dando cuenta del fallo dictado 
por el Tribunal ·Provincial de 10 Contenciosoadministrativo 
confirmatorio de' la resolución del Económicoadministrativo 
que estimó en parte las reclamaciones acumuladas promovi­
das por Compañía Inmobiliaria Metropolitana (S. A.) sobre 
exacción de derechos por el concepto de alcantarillado co­
rrespondíente a la finca número 35 de la avenida de la Reina 
Victoria. 

9.° a 11. Quedar enterado de tres decretos de la Alcal­
día Presidencia, fecha 4 del corriente, dando cuenta de los 
autos dictados por el Tribunal Provincial de lo Contencioso­
administrativo admitiendo los desistimientos formulados por 
la Corporación, como consecuencia de su acuerdo de 2 de 
septiembre de 1960, de los recursos de igual naturaleza que 
se habían interpuesto contra las resoluciones del Económico­
administrativo que estimaron en. parte las reclamaciones 
acumuladas promovidas por Compañía Urbanizadora Metro­
politana (S. A.) sobre exacción' de derechos por el concepto 
de alcantarillado correspondiente a las fincas números 58, 
47 y 39 de la avenida de la Reina Victoria. 

12. Quedar enterado de un deGreto de la Alcaldía Pre-
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sidencia, fecha 18 del corriente, dando cuenta del fallo 
dictado por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo confirmatorio de la resolución del Económicoad­
ministrativo que desestimó la reclamación promovida por la 
Sociedad suiza de seguros contra accidentes en Winterthur 
sobre exacción de derechos por licencia de apertura de una 
sucursal en la plaza de las Cortes, 4. 

13. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 18 del corriente, dando éuenta del fallo 
dictado por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis­
trativo confirmatorio de la resolución del Económicoadmi­
nistrativo que estimó en parte la reclamación promovida 
por don Ramón Almela Alarcón sobre exacción de derechos 
por reconocimiento sanitario de caramelos y mermelada. 

14. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha '18 del corriente, dando cuenta del fallo 
dictado por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoanmi­
nistrativo confirmatorio de la resolución del Económicoad­
ministrativo que estimó en parte la reclamación promovida 
por don Juan Jesús Gutiérrez Calderón sobre exacción del 
impuesto de consumos y servicios de lujo por ventas en su 
establecimiento de' la calle de Hilarión Eslava, 32, durante 
el cuarto trimestre de 1957. 

15. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 18 del corriente, dando cuenta del fallo 
dictado por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis­
trativo confirmatorio de la resolución del Económicoadmi­
nistrativo que estimó en parte la reclamación promovida 
por doña Nicasia Aguado Herranz sobre exacción de dere­
chos por licencia de apertura para depósito cerrado de hari­
nas, ferretería, loza fina y juguetes en la calle de Palos de 
Moguer, 33. 

16. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 18 del corriente, dando cuenta del fallo 
dictado por el Tribunal Provincial de 10 Contel;1ciosoadminis­
trativo confirmatorio de la resolución del Económicoadmi­
nistrativo que estimó la reclamación promovida por Arturo 
Periquet y Compañía (S. A.) sobre exacción de derechos 
por licencia de apertura en el paseo de Calvo Sotelo, 12. 

17. Quedar enterado de un decreto dé la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 18 del corriente, dando cuenta del fallo 
dictado por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadminis­
trativo revocando la resolución del Económicoadministrativo 
que desestimó la reclamación promovida por don Ricardo 
Mariscal Soler sobre exacción de derechos por licencia de 
apertura para oficina de gestor administrativo en la calle 
de Juan de Mena, 14, en el que se le declara exento de ' la 
obligación de proveerse de la licencia municipal. . 

18. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 18 del corriente, dando cuenta del fallo 
dictado por el Tribunal ProviIlcial de 10 Contenciosoadminis­
trativo revocatorio de la resolución del Económicoadminis­
trativo que desestimó la reclamación promovida por don 
Honorio Sánchez Gómez sobre exacción de derechos por 
licencia de apertura para oficina de agente de la propiedad 
en la calle de Hortaleza, 18, y por cuyo fallo se anula el 
acta de invitación levantada por la Inspección de Rentas 
y Exacciones, así como todas las actuaciones consecuentes 
a la misma, y, por tanto, la de la liquidación girada al 
recurrente por la citada licencia, ordenando le sea devuelta 
la cantidad por tal concepto ingresada. 

19. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 18 del corriente, dando cuenta del fallo 
dictado por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadminis­
trativo revocando la resolución del Económicoadministrativo 
q~e desestimó la reclamación promovida por don Antonio 
PICO Boquete sobre exacción de derechos por el concepto 
de alcantarillado en relación con la finca número 75 de la 
calle de Galileo, y por la que se declara que el recurrente 
está exento en un 90 por lOO del pago del arbitrio de que 
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se trata, revocando igualmente el acuerdo municipal, y de­
biendo reintegrarse a los recurrentes el exceso satisfacho. 

20. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 20 de enero último, proponiendo, de con­
formidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, se acate 
la sentencia dictada por el Tribunal Provincial de 10 Con­
tenciosoadministrativo, dando ejecución a su fallo, como 
consecuencia de 10 cual debe considerarse con todos sus 
efectos que la finca número 14 de la calle de Manuel Vélez 
se halla en estado de ruina. 

21. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 4 del corriente, proponiendo, de conformi­
dad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, se acate la 
sentencia dictada por el Tribunal Supremo por la cual queda 
sin efecto la del ,Provincial de 10 Contenciosoadministrativo 
contra la que se formuló recurso de apelación por este 
Ayuntamiento, y, como consecuencia, que se declare inad­
misible el entablado por el propietario de la finca número 2 
de la cuesta de Santo Domingo contra el decreto del Teniente 
de Alcalde del distrito de la Latina, de 23 de mayo de 1957, 
que le ordenó realizar obras de conservación en la finca. 

22. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 30 de enero último, dando cuenta del nom­
bramiento, con carácter interino, como Guardas dependientes , 
de la Jefatura de Policía Municipal, por el plazo máximo de 
seis meses, pudiendo cesar antes de consumirse éste, caso 
de cubrirse las plazas en propiedad o estimarlo oportuno la 
Presidencia, y con efectos a pilrtir del 1 del corriente, a favor 
de don Pablo .García Arias, don Pedro Seda Daniel, don 
Damián Lorente Hernández y don Arturo Arévalo Batalla. 

23 a 26. Aprobar cuatro decretos de la Alcaldía Pre­
sidencia proponiendo se confirme, con carácter fijo en sus 
cargos, al personal que a continuación se relaelona: 

Doña Concepción Vargas Elizondo como Sirvienta de 
Internados Municipales. 

Don Olegario Perd.iguero Villarreal, don Pablo Mali­
na Sánchez, don Anastasia Martín Sánchez, don Manuel 
Muñoz Cantero, don Juan Rodríguez García, don Marcos 
Picón Ayala, don Antonio Alonso Minguela, don Víctor 
Rodríguez González y don Remedios García Avila como 
operarios de Parques y Jardines. 

Doña Benita Prado Soriano como Sirvienta de cantinas 
y grupos escolares. 

Doña Adela Gómez Díaz como Sirvienta de cantinas 
y grupos escolares .. 

27. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 de enero último, proponiendo el nombramiento 
como Pinchas o Ayudantes de cocina, con destino al Insti­
tuto Municipal de Educación, de doña Juana Vilar López 
y doña Modesta Gómez Fernández. 

28. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 9 del corriente, dando cuenta de las diligen­
cias judiciales iniciadas como consecuencia de las lesiones 
sufridas por el Guardia municipal don Eutiquio de la Luz 
Díaz, que le fueron causadas por el conductor del camión 
VA-5461, don Manuel Muñoz de Morales Aguirre. 

29. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 4 del corriente, dando cuenta de la resolución 
dictada por el ilustrísimo señor Director general de Admi­
nistración local otorgando su visado a la amortización de 
cuatro de las seis plazas de Bañeros de la Piscina Municipal 
de la Casa de Campo, y el aumento a once de la plantilla 
de nueve Bañeros adscritas a Casas de Baños y dependien­
tes de la Dirección de obras Sanitarias. 

30. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 4 del corriente, dando cuenta de la resolución 
de la Dirección General de Administración Local, que otorga 
su visado a la creación de las plazas que a continuación se 
relacionan. 
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GRUPO C).-SERVICIOS ESPECIALES 

Subgrupo d).-Funciones de índole manual similares a las 
de artes, oficios o industrias 

Inspector de operarios de matanza .............. . 
Subinspector de operaciones de matanza ........ . 
Inspector de operaciones de mondonguería ..... . 
Inspector de operaciones de carga, descarga, re-

parto y movimiento en cámaras y mercado de 
carnes . .............................................. . 

Subinspector de operaciones de carga, descarga, 
reparto y movimiento en cámaras y mercado 
de carnes ..................................... : ...... . 

Encargado de aparatos de desuello e insuflado .. . 
Ayudante. de aparatos de desuello o insuflado .. . 
Conocedor práctico para Servicios Comerciales. 
Dos Mayorales para Servicios Comerciales ..... . 

Subgrupo c).-Servicios varios 

Inspector de Servicios de recepción de ganado 
foráneo y movimiento administrativo de cá-

Sueldo anual 

Pesetas 

21.000 
18.000 
21.000 

21.000 

18.000 
21.000 
18.000 
21.000 
18.000 

maras, almacenes, etc. ........ . .................. 21.000 
Subinspector de Servicios de recepción de ganado 

foráneo y movimiento administrativo de cá-
maras, almacenes, etc. ............................... 18.000 

. . 
31. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­

sidencia, fecha 4 del corriente, dando cuenta de la resolución 
de la Dirección General de Administración Local otorgando 
su visado a la creación de una plaza de Jefe de! Mercado 
Central, clasificada en el grupo de Servicios Es'peciales, con 
el sueldo base de 25.000 pesetas. 

32. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 23 de enero último, dando cuenta de la reso­
lución de la Dirección General de Administración Local, 
que hace extensivo a todos los Desinfectares camilleros de! 
Laboratorio Municipal e! beneficio de ser equiparados en 
retribución a los Auxiliares administrativos, asignándoles 
un jornal inicial de 43,83 pesetas. 

33. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 3 del corriente, dando cuenta de la resolución 
de la Dirección General de Administración Local, que otorga 
su visado al cambio de denominación de la plaza de Pro­
fesor de Juegos Recreativos y Deportes de Internados 
y Grupos Escolares por la de Profesor de Educación Física 
y Deportes de! Instituto de Educación y Patronato Muni­
cipal. 

34. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 4 del corriente, dando cuenta de la comu­
nicación de la Sección Provincial de Administración local 
de La Coruña por la que se establece la prorrata de pensión 
en favor de! que fué operario de Parques y Jardines don 
Felipe Pinto Pinero, correspondiente a este Ayuntamiento, 
y que será de 1.145,82 pesetas de cuota anual. 

35. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 6 del corriente, dando cuenta del auto de 
desistimiento dictado por e! Tribunal Provincial de lo Con­
tenciosoadministrativo en e! recurso interpuesto por don 
José Bedoya González. 

36. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 3 del corriente, dando cuenta de! auto de 
desistimiento dictado por el Tribunal Provincial de 10 Con­
tenciosoadministrativo en el recurso interpuesto por don 
Miguel Yúfera Soler. 

37. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 8 del corriente, dando cuenta de la resolución 
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dictada por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo en e! recurso interpuesto por don José Sacristán 
Martínez y otros Oficiales liquidadores de Arbitrios contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 13 de 
noviembre de 1959, sobre abono de diferencias de sueldo 
no percibidas, y por la que se estima e! recurso interpuesto, 
se revoca el acuerdo recurrido y se declara el derecho de 
los recurrentes a percibir la diferencia de haberes, consis­
tente en 1.000 pesetas en el sueldo base anual, dentro del 
espacio de tiempo comprendido entre e! 1 de julio de 1952 
y ' e! 20 de marzo de 1956. 

38. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 30 de enero último, dando cuenta de la reso­
lución dictada por el Tribunal Provincial de 10 Contencioso­
administrativo en el recurso interpuesto por don Ildefonso 
Villas de Grado y otros, Recorredores de Calas, contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 13 de 
mayo de 1955, sobre su clasificación administrativa, y por 
la que se declara la incompetencia de. esta jurisdicción para 
entrar a resolver en el recurso interpuesto y caducados los 
demás que se acumularon al presente. 

39. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 'Pre­
sidencia, fecha 3 del corriente, dando cuenta de la resolución 
dictada por e! Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo en el recurso interpuesto por don Juan Lérida 
Gómez contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 1 de julio de 1959, desestimatorio de la petición 
formulada por aquél sobre reconocimiento de su condición 
de Suboficial de Policía Municipal, y por la que se declara 
la inadmisibilidad del citado recurso. 

40. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 6 del corriente, dando cuenta de la resolución 
dictada por el· Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo en el recurso interpuesto por don Gerardo Fer­
nández Lanseros contra el acuerdo municipal aprobatorio 
del escalafón de! Cuerpo Técnicoadministrativo de Secre­
taría, y por e! que se estima e! recurso interpuesto y se 
declara la nulidad del citado escalafón. 

41. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 6 del corriente, dando cuenta de la resolución 
dictada por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo en el recurso interpuesto por don Francisco Sanz 
Sanz, y continuado, por fallecimiento de! mismo, por su 
viuda, doña Cipriana Magdalena Fuente, contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente; de 18 de enero 
de 1956, desestimatorio de la petición deducida por aquél 
sobre reintegro al servicio activo, como Fiel pesador, con 
abono de diferencias, y por la que se desestima el recurso 
interpuesto y se confirma en todas sus partes el acuerdo 
recurrido. 

42. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 6 del corriente, dando cuenta de la resolución 
dictada por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo en el recurso interpuesto por don Julián Navarro 
Carrasco y otros, componentes del Servicio contra Incen­
dios, contra los acuerdos municipales, de 29 de noviembre 
y 22 de septiembre de 1958, que desestimaron sus peticiones 
de mejoras económicas; y por cuya sentencia se estima en 
parte e! recurso y se revoca e! acuerdo municipal recurrido, 
declarando que los recurrentes tienen derecho al descanso 
semanal, y que, caso de que por necesidades del servicio 
no puedan disfrutar del mismo, se pague por el Ayunta­
miento demandado la compensación económica que corres­
ponda, que nunca podrá ser inferior a la establecida por las 
leyes laborales, y que ahora es, como minimo, de 200 pesetas 
para los Bomberos y Conductores y 225 para los Capataces 
para los domingos y días festivos, y en cuanto a las horas 
extraordinarias que excedan de las ocho de jornada normal 
se satisfagan con el recargo del 25 por. 100 las dos primeras 
y el 40 por 100 las dos segundas, condenando al Ayunta-

( 

t 
lo 
r 
r 
a 

li 
t: 

S 
d 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

miento demandado a que abone a los demandantes las can­
tidades que correspondan por la diferencia existente entre 
lo percibido y 10 que tienen derecho a percibir desde el día 
de la presentación de su solicitud en vía administrativa. 

43. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 6 del corriente, dando cuenta de la resolución 
dictada por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo en el recurso interpuesto por don Celestino del 
Amo Ríosalido y otros, componentes · del Servicio contra 
Incendios, contra los acuerdos municipales que desestima­
ron sus peticiones de mejoras económicas.; y por cuya sen­
tencia se estima el recurso interpuesto en los términos seña­
lados en el acuerdo anterior y se revocan los acuerdos 
municipales recurridos. 

44. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre-. 
sidencia, fecha 6 del corriente, dando cuenta de la resolución 
dictada por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo en el recurso interpuesto por don Demetrio Rubio 
Rubio y otros, componentes del Servicio contra Incendios, 
contra el acuerdo que desestimó sus peticiones de mejoras 
económicas; y por cuya sentencia se estima el recurso inter­
puesto en los términos señalados en los dos acuerdos ante­
riores y se revocan los acuerdos municipales recurridos. 

45. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 2 del corriente, dando cuenta del traslado 
del personal del Colegio de San Ildefonso que se relaciona 
al Instituto Municipal de Educación: 

Don Atanasio Villalmanzo Revilla, Guardalmacén des­
pensero. 

Doña Valentina Elej alde Uliarte, Cocinera. 
Doña Pilar García Fernández, Sirvienta. 

Comisión de Hacienda 
46. Reconocer un crédito de 20.443,50 pesetas, como 

importe total de la liquidación practicada de las cantidades 
que corresponde percibir al Oficial técnicoadministrativo de 
Intervención don Miguel Y úfera Soler, procedente del ane­
xionado Ayuntamiento de Villaverde, en virtud de la recti­
ficación del sueldo acordada en 16 de noviembre del pasado 
año; debiendo ser cargo a la partida 119 del presupuesto 
de gastos confeccionado para el actual ejercicio, una vez 
haya sido aprobado por la Delegación de Hacienda, de con­
formidad con 10 informado por la Intervención Municipal. 

. 47. Disponer que la Córporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencio­
soadministrativo interpuesto por don José Guri Mayorga 
y otros contra la resolución del Tribunal Económicoadmi-· 
nistrativo de la Provincia, fecha 30 de julio del pasado año, 
que desestimó su reclamación sobre exacción del arbitrio 
de plus valía correspondiente a la transmisión de una par­
ticipación de la finca número 8 de la plaza del Emperador 
Carlos V. 

48. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, se acate y cumpla en sus 'propios 
términos la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia en la reclamación promovida 
por Meybe (S. A.) sobre exacción de derechos correspon­
dientes a la licencia de apertura de su domicilio social esta­
blecido en la calle de Santa Teresa, 6, por la que se estima 
la reclamación de referencia y se ordena la anulación del 
recargo del 20 por 100 de apremio exigido al pago del 
recibo que se giró, así como la devolución de su importe 
a la Sociedad reclamante. 

49. Aprobar el inventario de Bienes municipales, tota­
lizado, en 31 de diciembre de 1960, en la cantidad de pese­
tas 3.034.890.100,37. 

50. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter-
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puesto por don Juan Díaz Martínez, en nombre de los here­
deros del antiguo propietario del solar número 18 de la calle 
de Abtao y 37 de la de Val derribas, don Miguel Díaz 
Taravillo, contra la negativa de la Corporación a la petición 
que efectuó de reversión de una parte del mismo. 

51. Proceder a la rescisión del contrato de arriendo 
suscrito entre el Ayuntamiento y la Compañía Telefónica 
Nacional en 15 de marzo de 1952, del local ocupado por la 
misma en el edificio municipal de la calle de Bravo Muri-
110, 251, destinado a locutorio, por necesitarlo la Inspección 
de Rentas de este Ayuntamiento para su servicio, dándole el 
plazo de tres meses para desalojarlo. 

Comisión de {)rbanismo y Obras 
52. Disponer, de conformidad con lo informado por la 

Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone en el r:e­
curso contenciosoadministrativo interpuesto contra el decreto 
por el que se imponía a la Comunidad de Vecinos de la 
finca número 12 de la avenida de la Ciudad de Barcelona 
la obligación de instalar ascensor en dicho inmueble. 

53. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la 'Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo enta­
blado contra el decreto por el que se negó licencia para 
elevar la quinta planta de la finca número 18 de la calle 
del Puerto de la Morcuera. 

54 a 58. Disponer, de conformidad con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica, que la Corporación no comparezca 
como demandada en los recursos contenciosoadministrativos 
interpuestos contra los acuerdos municipales resolutorios 
de los expedientes de ruina de las fincas que se citan: 

. Por don Ramón Duch Abello, en relación con la finca 
número 116 de la calle de Eugenia de Montijo. 

Por Depósitos Comerciales (S. A.), en relación con las 
fincas números 152 y 154 de la calle de Toledo. 

Por don Faustino Balbuena de la Oliva, en relación con 
la finca números 14 y 14 duplicado de la ronda de Toledo. 

Por doña Elisa Sánchez Franco y otros, en relación con 
la finca número 48 del paseo de las Delicias. 

Por doña Adela Paliaré s Pallarés, en relación con la 
finca número 41 de la calle de Joaquín García Morato. 

59. Aprobar la modificación de líneas de las calles de 
la Oca, Avecilla y Abolengo, en la forma que se refleja 
en el plano número 1.450 de la Dirección de Urbanismo, 
así como el estudio propuesto por la misma para la repar­
celación de terrenos en el sector, todo lo cual implica las 
siguientes resoluciones: 

A) Ensanchar a diez metros la calle del Abolengo, 
a costa de la alineación de los impares, excepto en la esquina 
con la calle de la Avecilla, en que la finca número 15 tiene 
cuatro plantas y es de reciente construcción. Para compen­
sar el estrechamiento que se produce, se ensancha la parte 
libre de la acera de los pares frente a dicho edificio, no 
efectuándose en toda esta -línea Dar existir otro edificio, el 
número 6, de tres plantas y de -reciente construcción. 

B) Ensanchar a diez metros la calle de la' Avecilla, 
siguiendo las zonas libres y conservando la plaza que figura 
frente a la iglesia en el plan de ordenación vigente. 

C) Establecer un espacio libre privado que sirva de 
atrio a la iglesia en la calle de la Oca. 

D) Permutar el solar de propiedad muniéipal número 4 
de la calle del Abolengo, de 583 metros cuadrados, y que 
tiene un valor de 121.905 pesetas, por las parcelas A, B, 
C Y D del plano, que en total tienen ' 794 metros cuadrados, 
y son propiedad de don Braulio y don David Broncha-
10 Sanz. 

E) Ceder gratuitamente a la Parroquia las parcelas A 
y B del plano, en atención a sus finalidades sociales y reli-' 
giosas. 
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F) Cesión gratuita al Ayuntamiento de las parcelas C, 
D y F para ser destinadas a vía pública. 

G) Señalamiento de las alineaciones interiores de patio 
de manzana, en el resto de ellas se aplicarán las normas de la 
Ordenanza 12 B, condición 12, y en la calle de la Oca, 
la condición 12 de la Ordenanza 11 B; Y 

H) En la calle de la Oca se aplicará la Ordenanza 
actual, número 11 B en vigor, y, por tanto, podrán edificar 
cinco plantas y un ático totalmente retranqueado. El fondo 
edificable será de veintitrés metros; en la calle del Abolengo 
continuará en vigor la Ordenanza 12 B, y podrán edificar 
cuatro plantas sin ático, cuando la calle vaya consiguiendo 
la anchura de diez metros. 

60. Aprobar la modificación ck líneas de la plaza 
proyectada entre las calles de la Princesa, José Cañizares 
y Martín de los Reros, al fondo del callejón de Leganitos, 
así como la rectificación de linderos de la finca número 4 
de la calle de Martín de los Heros, en la forma que figura 
en el plano 1.454, elaborado por la Dirección Municipal de 
Urbanismo. 

61. Rectificar el acuerdo plenario, de 26 de octubre 
de 1960, que dispuso la expropiación a don Martín Chávarri 
Palacios y herederas de don Deogracias Alvarez Maqueda 
de una superficie, de 4.743,25 metros cuadrados, necesarios 
para los accesos al Campo de Deportes del Real Madrid, 
por el precio de 943 .887,77 pesetas, en el sentido de reducir 
la superficie expropiable a 2.225,25 metros cuadrados, y el 
valor de la parcela a 442.815,84 pesetas, teniendo en cuenta 
que la superficie inscrita no corresponde a la primitivamente 
considerada, y procediéndose a la anulación del resto del 
crédito contraído, que quedará como disponibilidad en la 
partida correspondiente. 

62. Aprobar la rectificación de la plaza de Argüelles, 
en el cruce de las calles del Buen Suceso y Víctor Pra­
dera, de conformidad con el plano confeccionado, con el 
número 1.484, por la Dirección de Urbanismo, con las si­
guientes condiciones: 

A) Pasará gratuitamente a propiedad municipal todo 
el terreno de la finca número 64 de la calle de Víctor 
Pradera afectado por la nueva plaza, incluso el edificable 
bajo su rasant,e· como garaje. 

B) La finca número 64 avanzará sobre terreno muni­
cipal la distancia conveniente para dejar una embocadura 
en la plaza de quince metros a la calle de Víctor Pradera, 

C) Toda la nueva construcción se efectuará con sopor­
tales análogos a los ya construídos en las demás fincas. Estos 
soportales públicos se prolongarán fuera de la parcela nú­
mero 64 de la calle de Víctor Pradera hasta empalmar con 
los de fachada a la plaza de la finca número 69 de la calle 
de Martín de los Heros, cuyos niveles señalarán las alturas 
a autorizar en la nueva finca número 64 de la calle de Víctor 
Pradera. El primer tramo de la construcción en contacto 
con la finca número 69 de la calle de Martín de los Heros 
pasará gratuitamente a propiedad del dueño de esta finca, 
en compensación de las luces rectas que se suprimen en 
ella; y 

D) Se autorizará la construcción de un garaje ente­
rrado dentro de la plaza, con los límites ubicados en el 
plano, Este garaje será servidumbre del terreno, que pasará 
a propiedad municipaL La cubierta deberá quedar tapada 
por tiet:ra y al mismo nivel que el resto de la plaza, para 
ser utilizada como terreno de juego infantil público. 

63. Disponer la permuta de una parcela de terreno, 
de 516,90 metros cuadrados, propiedad de la Sociedad Civil 
Rougalo, y necesaria para el polígono de actuación de Santa 
Marca, por otra parcela de la misma superficie y propiedad 
del Ayuntamiento, procedente de la expropiación realizada 
a la Sociedad Marea Alta, sin que dicha permuta requiera 
la compensación de valores. 

64. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
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Asesoría Jurídica, que el Ayuntamiento se persone en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por Oicodo­
mo (S. A.) ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción 
contra resolución de la Alcaldía Presidencia, fecha 18 de 
mayo de 1960, que fijó en principio las obligaciones urba­
nísticas de dicha entidad con motivo de la apertura de la 
calle de Cayetano Rodríguez. 

65. Rectificar el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, por el que se autorizó a la Jefatura 
de Obras Públicas a ocupar terrenos propiedad del Ayun­
tamiento, necesarios para la desviación provisional del trá­
fico de la calle de Alcalá por el vÍaducto ya construído del 
Arroyo del Calero, cuya ocupación la exigen las vías del 
Arroyo del Abroñigal, que viene realizando la citada Jefa­
tura de Obras Públicas. 

66. Aprobar la subrogación solicitada por los herederos 
de don .Alberto Sarriá Urrechaga en las obras de pavimen­
tación del paseo de San Francisco de Sales, entre las de 
Gaztambide y Guzmán el Bueno, adjudicadas en 27 de mayo 
de 1960. 

67. Aceptar los tramos de carreteras con características 
urbanas, cedidos por la Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales, que, por encontrarse en buen estado, 
podrán ser debidamente atendidas por el Municipio, y que 
a continuación se detallan: 

Número 1, avenida de la Habana. 
Número 3, calle de Mateo Inurria. 
Número 4, calle de Bravo Murillo. 
Número 5, calle de Santiago Bernabéu. 
Número 9, Puente de Toledo. 
Número 10, calle de Antonio de Leyva. 
Número 11, calle del General Ricardos (carretera de 

Madrid a Fuenlabrada, hasta la calle de Carpio y Torta). 
Número 14, avenida de Oporto y calle de Marcelo Usera. 
Número 18, travesía de El Plantío. 
68. Aprobar la revisión de precios de las obras de 

urbanización de la Colonia de San Francisco Javier, im­
portante 1.061.949,17 pesetas, que fueron adjudicadas a la 
Compañía de Ferrocarriles de Medina del Campo a Zamora 
y de Orense a Vigo, en virtud de proyecto aprobado en 28 de 
octubre de 1955 ; debiendo estarse, para el abono del importe 
de dicha revisión, a lo que en su día se acuerde con respecto 
a la formación del presupuesto extraordinario para el abono 
de diversas obras de primer establecimiento, de conformidad 
con la orden ministerial de Hacienda de 2 de noviembre 
de 1960, según 10 informado por la Intervención MunicipaL 

69. Adoptar, en relación con la revisión de precios 
formulada para su aplicación a las obras de construcción de 
variante del colector de Carabanchel Alto, en la calle de 
Calvo Sotelo, entre las de Madrid y General Ricardos, 
adjudicadas, en 31 de agosto de 1959, a Construcciones 
y Contratas (S. A.), los siguientes acuerdos: 

Primero. Aprobar la citada revisión, importante pese­
tas 566.396,53. 

Segundo. Anular los restos de las obras ya liquidadas 
que a continuación se detallan: 

Alcantarillado, tuberías y bocas de riego en el poblado 
Virgen del Rosario, 84.715,38 pesetas. 

Alcantarillado, tuberías y bocas de riego en el poblado 
de San Diego, 5.591,06 pesetas. 

Alcantarillado en la calle de Albasanz, 23.932,48 pesetas. 
Alcantarillado en el camino de las Animas, 23.443,86 

pesetas. 
Alcantarillado en la calle de Peironcely, 32,60 pesetas. 
AlcantariUado en la calle de Calero Pita, 1.128,38 pesetas. 
Alcantarillado, tuberías y bocas de riego en la calle de 

Jerez, 7.855,79 pesetas. 
Alcantarillado, tuberías y bocas de riego en la calle del 

Abedul y otras, 110.994,33 pesetas. 
En total, 257.693,88 pesetas. !J 
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Tercero. Que el importe de esta revisión, que, deducida 
la suma de 134.613,10 pesetas, importe de las certificaciones 
abonadas a cuenta, y aumentado el 4 por 100 del fondo de 
indemnizaciones al personal técnico, supone una cantidad 
a abonar de 449.054,76 pesetas, sea satisfecho de la siguiente 
forma: 

Restos anulados en el apartado anterior, 257.693,88 pe­
setas. 

Saldo disponible, 103.923,79 pesetas. 
Suma, con cargo a las partidas 7.a y 8.a del presupuesto 

extraordinario de 1946 (tercera etapa), 361.617,67 pesetas. 
Con cargo a la partida 8.a del mismo presupuesto (pri­

mera etapa), 87.437,09 pesetas. 
En total, 449.054,76 pesetas. 
70. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 

General de los Servicios Técnicos, formulado para la 'cons­
trucción de una fuente luminosa giratoria en la plaza del 
Emperador Carlos V, cuyo importe, de 2.540.596,43 pesetas, 
será cargo al crédito consignado en la partida 47 bis del 
vigente presupuesto es¡>ecial de Urbanismo; debiendo ser 
adjudicada la ejecución de dicho proyecto mediante la cele­
bración de concurso, al amparo de lo dispuesto en el apar­
tado 3.° del artículo 37 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, reducielldo los plazos de la con­
vocatoria para la licitación en los términos que establece el 
artículo 19 del citado cuerpo legal. 

71. Aprobar el plan de obras de pavimentación para 
el año 1961, unido al expediente. 

72. Disponer la adquisición de 500 viviendas en iguales 
términos en que se adquirieron otras 1.000, con anterioridad, 
del Ministerio de la Vivienda, de acuerdo con la fórmula 
propuesta por la Intervención Municipal. 

73. Aprobar el proyecto y presupuesto referidos a las 
obras de terminación del Pabellón de Recepciones, del Par­
que del Retiro, cuyo importe, de 1.847.760,69 pesetas, será 
cargo a la partida 61 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo; debiendo adjudicarse las obras directamente, 
bien por la Alcaldía Presidencia o por el Concejal en quien 
delegue, en atención a la urgencia, habiéndose dado cum­
plimiento a cuanto dispone el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

74. Aprobar el proyecto y presupuesto referidos a obras 
de habilitación de pérgolas y fuentes luminosas del Pabellón 
de Recepciones, del Parque del Retiro, cuyo importe, de 
594.586,26 pesetas, será cargo al crédito consignado en la 
partida 62 del vigente presupuesto especial de Urbanismo; 
debiendo adjudicarse las obras directamente, bien por la 
Alcaldía Presidencia o por el Concejal en quien delegue, 
en atención a la urgencia, habiéndose dado cumplimiento 
a cuanto dispone el reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales. 

75. Conceder una prórroga de plazo de veinte días en 
la terminación de las obras de' construcción de setenta y dos 
sepulturas de segunda clase, 'para' adultos, y dieciséis de 
párvulos, en el patio de San Miguel, del Cementerio de 
Fuencarral, a Construcciones Argeva (S. A.). 

76. Aprobar un proyecto y presupuesto referidos a la 
construcción de un edificio destinado a Equipo Quirúrgico 
de nueva planta en el solar de propiedad municipal colin­
dante actualmente con la Casa de Socorro de · Vallecas, de 
cuyo importe total, de 7.314.903,84 pesetas, 3.000.000 de 
pesetas serán cargo q.1 crédito consignado en la partida 56, 
"Para la construcción de nuevos Centros Asistenciales, 
Equipo Quirúrgico de Vallecas e instalaciones complemen­
tarias para los mismos", del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo, y el resto a tener en cuenta en próximos 
presupuestos; debiendo adjudicarse las obras por el proce­
dimiento de concurso público, de conformidad con 10 esta­
blecido en el apartado 3.° del artículo 37, y los números 2 
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y 3 del artículo 38 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

77. Disponer el abono del 4 por 100 del fondo de in­
demnizaciones, correspondiente al proyecto referido a las 
obras de reparación y sustitución de cubiertas y reparación 
de pavimentos, en las salas de ternera y ganado vacuno del 
Matadero Municipal, cuyo importe, de 56.963,35 pesetas, 
en lugar de ser cargo a los fondos que administra la Junta 
de la Décima del Paro, según se acordó por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 28 de enero de 1955, lo será al presu­
puesto correspondiente, a cuyo efecto deberá comunicarse 
así a la Intervención Municipal para que, en su día, habilite 
la cantidad necesaria para hacer frente al gasto. 

A petición del señor Soler, fueron retirados del orden 
del día, para su vuelta a estudio de la Comisión, los si­
guientes dictámenes: 

Uno, proponiendo la expropiación' de terrenos sitos en 
la embocadura de la avenida de América, propiedad de don 
Federico Martín Gras. 

Otro, proponiendo expropiar a don José Martínez Ferrer 
una parcela, de 268,25 metros cuadrados, procedentes de 
la finca número 14 de la calle de Carretas, y necesaria para 
vía pública, y apropiar a la misma finca una parcela sobrante 
de calle, de 52,70 metros cuadrados. 

Otro, proponiendo la aprobación de un proyecto, im­
portante 8.248.730,83 pesetas, para la construcción de un 
paso subterráneo para peatones y obras complementarias de 
reforma interior en la urbanización de la gran vía San 
Francisco-Puerta de Toledo, 'Y que hasta la suma de pese­
tas 4.500.000 sea cargo al vigente presupuesto especial de 
Urbanismo, quedando el resto pendiente en inclusión en 
sucesivos presupuestos. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

A petición de la Presidencia, se acordó dejar sobre la 
mesa un dictamen proponiendo la revisión de las tarifas 
de los autotaxímetros de servicio urbano. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

78. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Muni-' 
cipal Permanente de 1 del corriente, y de conformidad con 
10 informado por la Asesoría Jurídica, que la Corporación 
comparezca como demandada en el recurso contenciosoad­
ministrativo interpuesto por doña Felisa Fernández Herrero 
contra el acuerdo por el que se le declaró en situación de 
excedencia especial por matrimonio, en su cargo de Visita­
dora sanitaria del Laboratorio Municipal. 

79. Aprobar una proposición del Concejal Delegado 
en los Montepíos Municipales de Funcionarios y Obreros, 
señor A1varez Molina, proponiendo la adopción de los acuer­
dos concebidos en los siguientes términos: 

Primero. Respecto a la recomendación que el Minis­
terio de la Gobernación, a propuesta de la Dirección General 
de Administración Local, ha dirigido a todas ,las Corpora­
ciones locales, se ha de significar que el verdadero sentido 
de la misma se puede concretar en estos dos puntos esen­
ciales: 

a) Se trata, lisa y llanamente, de una mera "recomen­
dación", lo cual no trata de ocultar la propia resolución, 
pues lo dice de modo expreso en su número primero; por 
consiguiente, no estamos ante una norma de obligado cum­
plimiento; y 

b) Tal recomendación se dirige, esencialmente, a aque­
llas Corporaciones, de manera muy especial a las más mo­
destas, que no tenían establecido un eficaz sistema de pre­
visión, de índole mutualista, a favor de sus funcionarios 
y obreros de plantilla. Así se desprende del espíritu de 
dicha resolución, manifestado en su preámbulo. 
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En su virtud, procede, dado el carácter voluntario de 
la indicada resolución, de 9 de diciembre de 1960, que se 
desprende de su contexto y, en particular, de su punto ter­
cero, senS1t contrario, no tomar en consideración la reco­
mendación que contiene de compensar por la Corporación 
al personal que se incorpora a la Mutualidad Nacional me­
diante el abono al mismo, por una sola vez, de la cuota 
anual que les corresponde. 

Segundo. Solicitar de la Dirección General de Admi­
nistración Local que se tenga por interrumpido el plazo de 
tres meses que se señala en la ley de la Mutualidad Nacional 
para optar, dicho sea en síntesis, por la disolución de los 
Montepíos, por su transformación o subsistencia como enti­
dad de previsión voluntaria, por su incorporación a la Mu­
tualidad; letras a), b) y c) del párrafo primero de la 
disposición transitoria segunda; ' y hasta tanto por aquélla 
se pronuncie sobre lo que constituye el. hecho esencial del 
presente escrito, la subsistencia de los Montepíos, del que 
tratamos en el apartado siguiente; evitando de esta forma 
que los Montepíos queden disueltos, en su caso, automá­
ticamente, según prevé la disposición transitoria cuarta de 
los Estatutos de la Mutualidad, aprobados por orden de 
12 de agosto del pasado año; y 

Tercero. Al amparo de 10 dispuesto en la disposición 
transitoria segunda, párrafo tercero, de la ley 11 / 1960, de 
13 de mayo de 1960, creadora de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local, en las transitorias 
cuarta y quinta de los Estatutos de la misma, con la docu­
mentación exigible al efecto, requerida por la circular nú­
mero 3 de la Dirección General para aplicación de dicha 
ley, se acuerde solicitar de la citada Dirección la subsistencia 
de los dos Montepíos, dada su tradición, el arraigo de que 
gozan entre sus funcionarios y obreros, y, sobre todo, su 
solvencia bien acreditada que les permite realizar presta­
ciones no inferiores, y aun superarlas, a las establecidas 
en las referidas normas; subsistencia que desea la mayoría 
casi absoluta de los afiliados, y que viene siendo acordada 
reiteradamente por los respectivos Consejos de Administra­
ción, como representantes de la voluntad de aquéllos. 

80. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la pretensión de J ulián Herrero 
Mulas de que se rectifique su sueldo inicial por ser Oficial 
sustituto del Interventor en el anexionado Ayuntamiento 
de Vallecas, una vez que su verdadera categoría era de la de 
Oficial primero de Administración, y que el cargo de sus­
tituto del Interventor carecía de existencia en dicho Ayun­
tamiento, al no estar comprendido en el artículo 32 de su 
reglamento de Régimen interior y Cuerpo Administrativo 
de 28 de mayo de 1925, y no reunir además los requisitos 
exigidos por la disposición transitoria décima del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, en relación 
con el artículo 67 del de Secretarios, Interventores de 
Fondos y Empleados municipales en general, de 23 de agos­
to de 1924, ni pertenecer al Cuerpo Nacional de Interven­
tores de Administración local. 

81. Denegar la reapertura de su expediente de depura­
ción políticosocial solicitada por el operario, destituído, de 
Obras Sanitarias don Pedro González Castro, una vez que 
la documentación aportada no desvirtúa los cargos pro­
bados en el referido expediente que motivaron su desti­
tución. 

82. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia de que, a juicio de este Ayuntamiento, no 
procede la reapertura y révisión del expediente de depura­
ción políticosocial del operario del Ramo de Vías y Obras, 
destituí do, don Patricio Rodríguez Lozano, y, consiguiente­
mente, tampoco su readmisión al servicio. 

83. Convocar oposición para proveer once plazas de 
Inspectores de Transacciones del Servicio de Mercados, con 
arreglo a las bases que rigieron la anterior, convocada por 
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acuerdo plenario de 29 de abril de 1959, con las modifica­
ciones que constan en el expediente. 

84. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por la Depositaría de Fondos, Pagador de jornales del 
personal de la Segunda Zona del Servicio de Limpiezas, 
a don Julio Sánchez García, y, como suplente de éste, a don 
Francisco Revuelta García, que cumple las condiciones exi­
gidas al efecto en la base 24 de las de ejecución del vigente 
presupuesto, con los derechos y obligaciones determinados 
en la misma. 

85 a 87. Denegar los premios de mensualidades por 
años de servicios solicitados por el personal que a continua­
ción se relacionan, una vez que, aunque cuentan con el 
tiempo de servicios suficiente para poder solicitar tal premio, 
no reúnen las otras condiciones que también son indispen­
sables para su concesión, con arreglo a lo dispuesto en el 
acuerdo plenario de 27 de febrero de 1957: 

Don Manuel Cano Cano, Guardia de Policía Municipal, 
jubilado. 

Don Vicente Miranda Vega, operario de Parques y Jar­
dines, jubilado. 

Don Rafael Illescas Pintado, operario de Limpiezas, ju-
bilado. . 

88. Contraer un gasto de 150.000 pesetas para abonar 
los premios de asistencia y celo concedidos al personal del 
Servicio contra Incendios durante el pasado año, de confor­
midad con la propuesta formulada por la Delegación del 
mismo y el informe de la Intervención de Fondos; debiendo 
ser cargo al crédito que, procedente de la partida 129 del 
presupuesto general ordinario de gastos de 1960, se incor­
porará en su día al capítulo VIII, Resultas, del formulado 
para el ejercicio económico actual. 

89. Contraer un gasto de 15.000 pesetas para abonar 
los premios obtenidos por el personal del Servicio contra 
Incendios en los concursos de maniobras y gimnasia durante 
el pasado año; debiendo ser cargo al crédito que, procedente 
de la partida 129 del presupuesto general ordinario de 
gastos de 1960, se incorporará en su día al capítulo VIII, 
Resultas, del formulado para el ejercicio económico actual, 
de cO,nformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

90. Disponer se abone al Suplente de Secretario, inte­
rino, de la Tenencia de Alcaldía de Tetuán, don Angel 
Moratilla Revuelta, que viene desempañando dichas funcio­
nes desde que se jubiló el titular ·de ese cargo, las diferencias 
desde el 1 de septiembre de 1959, y eri tanto continúe en 
el desempeño de las mismas, entre la remuneración que ha 
venido percibiendo y la que le correspondería como Secre­
tario de Tenencia de Alcaldía interino, por los conceptos 
de sueldo inicial, gratificación por Jefatura y, casa-habi­
tación. 

91. Aplicar el acuerdo plenario de 27 de febrero de 1952 
sobre cancelación de sanciones impuestas en depuración al 
Oficial técnicoadministrativo de Intervención don Eulalia 
Martín López, ya que no aparece en su expediente personal 
nota desfavorable alguna posterior a la conclusión de su 
expediente de depuración, cancelación que tendrá efectos 
desde el 1 de enero de 1957, sin abono de los haberes 
anteriores a dicha fecha, no percibidos como consecuencia 
de aquella sanción. 

92. Reconocer un créditó de 1.086.898,57 pesetas, im­
porte total de las gratificaciones extraordinarias a distinto 
personal, en la forma y cuantía que para cada caso se ex­
presa en la relación que a su informe acompaña la Inter­
vención de Fondos; debiendo ser cargo a la partida 119, 
"Créditos reconocidos", del presupuesto aprobado para el 
ejercicio actual. 

93. Denegar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el nombramiento de Ayudante mayor 
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de los Servicios Técnicos solicitado por el Aparejador de 
dichos Servicios don José García Moreno, una vez que 
dicha plaza ha de ser cubierta entre los funcionarios que 
en la plantilla figurasen como Ayudantes en la fecha en 
que se creó, condición que no reúne el solicitante. 

94. Denegar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, la petición formulada por don Salva­
dor Cordero de Miguel, que se considera como recurso de 
reposición, por cuanto en ella viene a solicitar la rectificación 
de un acuerdo de este Ayuntamiento de que la modifica­
ción de su sueldo inicial tenga efectos desde el 1 de julio 
de 1952. 

95. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
e! Aparejador de los Servicios Técnicos don José María 
García Moreno contra el acuerdo plenario, de 23 de diciem­
bre del pasado año, por el que se aprobó el nombramiento 
de don Trinidad San Martín Gutiérrez para e! cargo de 
Aparejador mayor. 

96. Informar ' al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia de que, a juicio de esta Corporación, no 
procede la reapertura del expediente de depuración del Auxi­
liar administrativo taquígrafo mecánografo, destituído, don 
Florentino Mariblanca GÓmez. 

97. Convocar concurso-oposi~ión para proveer dos pla­
zas de Aparejadores de los Servicios Técnicos de este Ayun­
tamiento, con arreglo a las bases que obran unidas al expe­
diente, y que se publicarán en momento oportuno. 

98. Convocar concurso-oposición para proveer dieci­
siete plazas de Conductores mecánicos del Servicio contra 
Incendios, con . arreglo a las bases y programa que obran 
unidos al expediente, y que se publicarán en momento 
oportuno. 

99. Nombrar como c:>perarias fijas de la limpieza de 
Casas Consistoriales a doña Paula Alonso ]iménez y doña 
Patrocinio Mula García, que vienen ostentando el cargo con 
carácter interino desde el 4 de octubre de 1945 y 1 de 
agosto de 1943, respectivamente, conforme a la reglamen­
tación de Mujeres de la Limpieza de Casas Consistoriales, 
de 26 de marzo de 1952, y acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 25 de abril de 1956, reconociéndoseles la antigüedad que 
ostentan con carácter interino, y desde el 2 de julio de 1954, 
fecha de la anexión de Villa verde a Madrid, con respecto 
a cuatrienios, y con efectos y altono de diferencias a partir 
del 9 de febrero de 1959, fecha de solicitud de sus derechos 
por ambas solicitantes. 

100. Establecer el plus familiar que determinan la ley 
de 26 de diciembre de 1958 y decreto de 17 de marzo si­
guiente, vigentes desde el 1 de enero de 1959, que afecta 
al personal fijo no amparado por la ley de ayuda familiar 
establecida para la Administración local y al eventual, con­
tratado, etc.; debiendo el fondo a repartir entre el .número 
de puntos que reúnan todos los beneficiarios constituirse 
con el 20 por 100 del importe de las nóminas del personal 
de su referencia, en relación con todos los emolumentos 
recibidos por los afectados, asignándose la cuantía del punto 
por trimestres naturales y satisfechos mensualmente, ate­
niéndose a lo prescrito en el artículo 4.° de la ley de 26 de 
diciembre de 1958 y artículo 8.° del decreto de 17 de marzo 
de 1959. 

101. Solicitar de la Dirección General de Administra­
ción Local la oportuna autorización para la modificación 
que en la plantilla supone el pase de! personal que actual­
mente depende de la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes, y cuya misión es la de inspeccionar el estado de las 
bocas de riego, a depender de la ] efatura del , Servicio de 
Limpiezas, según lo interesado en la propuesta formulada 
por el Concejal Delegado del Servicio de Limpiezas. 

102. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter-
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puesto por doña Antonia Berzal Marina contra el acuerdo 
denegatorio de pensión de viuda de don Lino Gastón Sis­
niega. 

103 a 117. Contraer diversos créditos para abonar las 
gratificaciones extraordinarias concedidas, en la cuantía que 
se indica en los respectivos expedientes, al personal de los 
diversos Servicios y dependencias que se relacionan, y que 
deberán ser cargo al crédito consignado en la partida 119 
del presupuesto general ordinario de gastos confeccionado 
para el actual ejercicio, una vez sea prestada su aprobación 
por la Delegación de Hacienda: 

37.960 pesetas, al personal de la Tenencia de Alcaldía 
de Tetuán por su labor durante el cuarto trimestre de 1960. 

25.535 pesetas, para el personal de la Tenencia de Alcal­
día de Ventas por la labor realizada en e! cuarto trimestre 
de 1960. 

16.500 pesetas, para el personal de la Tenencia de Alcal­
día de Chamartín por la labor realizada en el cuarto tri­
mestre de 1960. 

17.550 pesetas, para el personal de la Tenencia de Alcal­
día del Centro por la labor realizada en el cuarto trimestre 
de 1960. 

70.000 pesetas, para los componentes de la Ponencia de­
signada para simplificar el procedimiento administrativo por 
la labor realizada en el pasado año. 

8.250 pesetas, para el personal de la Sección de Cultura 
por la labor realizada en el cuarto trimestre de 1960. 

30.650 pesetas, para el personal de la Dirección de Edi­
ficación Privada por la labor realizada en el cuarto trimestre 
de 1960. 

13.590 pesetas, para el personal de la Oficina Adminis­
trativa de la Dirección de Obras Sanitarias por la labor 
realizada en el cuarto trimestre de 1960. 

3.650 pesetas, para don Tomás Catalán de Marcos y don 
Dámaso Sanz López, en la cuantía que se fija en el expe­
diente, por su labor como suplentes del ] efe del Servicio 
de Artes Gráficas Municipales durante el pasado año. 

10.000 pesetas, para don Francisco López N úñez y don 
Sebastián Ayllón, Agentes de Policía Municipal, por su 
labor durante el pasado año, a razón de 5.000 pesetas 
cada uno. 

25.000 pesetas, para el personal de la Comisión Asesora 
de Expedientes Contradictorios de fincas ruinosas por la 
labor realizada durante el pasado año. 

6.000 pesetas, para abonar al Secretario accidental de la 
Tenencia de Alcaldía de Tetuán por la labor realizada en 
el segundo semestre de 1960. 

6.000 pesetas, para el Secretario de la Tenencia de Alcal­
día de Ventas por la labor realizada en el segundo semestre 
de 1960. 

6.000 pesetas, para el Secretario de la Tenencia de Alcal­
día de Vallecas por la labor realizada en el segundo semestre 
de 1960.· 

6.000 pesetas, para el ] efe de la Sección de Gobierno 
interior y Personal por la labor realizada en el segundo 
semestre de 1960. 

118. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Arcadio Sánchez López contra el acuerdo plenario, 
de 28 de septiembre de 1960, por el que se convocó con­
curso entre Médicos Tocoginecólogos de este Ayuntamiento 
para proveer la plaza de ] efe de Servicios Especiales de 
Tocología, una vez que en dicho recurso no se citan pre- · 
ceptos legales o reglamentarios que hayan resultado infrin­
gidos por las bases de la convocatoria. 

119. Ratificar la denegación de premio por años de 
servicios al Oficial matarife, jubilado, don Baltasar Perucha 
Lucia, por no reunir las condiciones necesarias para su con­
cesión, conforme a las normas de los acuerdos del Ayunta­
miento Pleno de 27 de febrero de 1957 y 4 de octubre 
de 1960, que desestimaba ya sus pretensiones. 
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120. Ratificar la denegación de premio por años de 
serv1ClOS al Guardia de Policía Municipal, jubilado, don 
Manuel Corrales Sancho, por no reunir las condiciones ne­
cesarias para su concesión, en los términos expresados en 
el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en 17 de 
junio de 1960, que desestimaba ya sus pretensiones, y que 
es firme por no haberse interpuesto contra él recurso en 
tiempo y forma. 

121. Denegar el premio de mensualidades por años de 
servicios solicitado por el Conductor mecánico de Talleres 
Generales don Gregario Vega Coller, una vez que, aunque 
cuenta con el tiempo de servicios suficiente para poder soli­
citar tal premio, no reúne las otras condiciones que también 
son indispensables para su concesión, con arreglo a lo dis­
puesto en el acuerdo plenario de 27 de febrero de 1957. 

122. Denegar el premio de mensualidades por años de 
servicios solicitado por el Celador de Mercados, jubilado, 
don José Martínez Piñeiro, una vez que no reúne el mínimo 
de treinta y cinco años exigido por el acuerdo plenario 
de 27 de febrero de 1957, regulador de tales premios. 

123. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
don José López Venturini, como consecuencia del resultado 
d~l expediente disciplinario que se le ha seguido, la sanción 
de suspensión de empleo y jornal por seis meses, dejando 
reducida a ésta, atendiendo a la petición de clemencia y ex­
cusas presentadas por el citado operario, la de separación 
definitiva del servicio que para él se proponía; advirtiéndole 
que, eh caso de que incurra en nuevas faltas, le serán apli­
cadas las sanciones reglamentarias procedentes con todo 
ngor. 

A petición del señor Gómez-Acebo, fué retirado del 
orden del día, para su vuelta a nuevo estudio de la Comi­
sión, un dictamen proponiendo ,se convoque concurso res­
tringido entre Inspectores de Transacciones y personal de 
categorías superiores a ésta del Servicio de Mercados para 
proveer una plaza de Jefe de Mercado Central, una de Sub­
J efe de Mercado Central y una de Jefe de Mercado de 
distrito. 

A petición del señor Alvarez Molina, . fué retirado del 
orden del día, para su vuelta a nuevo estudio de la Comi­
sión, un dictamen proponiendo se deniegue el premio por 
años de servicios solicitado por el Suboficial de Policía 
Municipal, jubilado, don Antonio Cerrejón Catalán, por no 
reunir las condiciones exigidas al efecto. 

A petición del señor Gutiérrez del Castillo, fué retirado 
del orden del día, para su vuelta a nuevo estudio de la 
Comisión, un dictamen proponiendo se informe al señor 
Gobernador civil de la provincia de que, a juicio de la 
Corporación, no procede la revisión del expediente de depu­
ración políticosocial del Maestro municipal, destituído, don 
José Marín Quesada. 

Quedaron sobre la mesa, por no asistir número suficiente 
de miembros de la Corporación para su aprobación, los 
siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo imponer, de conformidad con la pro­
puesta del Instructor del expediente de 'responsabilidades 
que se le ha seguido, la sanción de separación definitiva 
del servicio al operario del de Limpiezas don Luis Villa­
franca Martín, como autor de falta muy grave de ausen­
cia injustificada del servicio, con evidente abandono del 
mIsmo. 

Otro, proponiendo imponer, de conformidad con la pro­
puesta del Instructor del expediente de responsabilidades 
que se le ha seguido, la ' sanción de separación definitiva 
del servicio al operario del de Limpiezas don Emilio Va­
quero Martín, como autor de falta muy grave de ausencia 
injustificada del servicio, con evidente abandono del mismo. 

Otro, proponiendo imponer, de conformidad con la pro­
puesta del Instructor del expediente de responsabilidades 
que se le ha seguido, la sanción de separación definitiva 
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del servicio al operario del de Limpiezas don José Rache 
Conesa, como autor de falta muy grave de ausencia injusti­
ficada del servicio, con evidente abandono del mismo. 

Otro, proponiendo imponer, de conformidad con la pro­
puesta del Instructor del expediente de responsabilidades 
que se le ha seguido, la sanción de separación definitiva 
del servicio al operario del de Limpiezas don Francisco 
Gómez Guardado, como autor de falta muy grave de ausen­
cia injustificada del servicio, con . evidente abandono del 
mismo. 

Otro, proponiendo imponer, de conformidad con la pro­
puesta del Instructor del expediente de responsabilidades 
que se le ha seguido, la sanción de separación definitiva 
del servicio al operario del de Limpiezas don Francisco 
Cayetano González, como autor de falta muy grave de 
ausencia injustificada del servicio, con evidente abandono 
del mismo. 

Comisión de Abastos 

A petición de la Presidencia, fué retirado del orden del 
día, para su vuelta a nuevo estudio de la Comisión, un 
dictamen proponiendo la desestimación de las observaciones 
formuladas, durante el período de su exposición al público, 
al proyecto de modificación de algunos artículos del vigente 
reglamento del Régimen de los Mercados de Abastos. 

Comisión de Acopios 

124. Exceptuar de los trámites de subasta y concurso 
subasta, por no resultar apropiadas al caso estas formas de 
licitación, y que se realice mediante concurso público, con 
sujeción a los pliegos de condiciones facultativas y econó­
micoadministrativas que figuran en el expediente, la con­
tratación del suministro de 857 uniformes confeccionados 
a medida para distinto personal del Cuerpo de Policía Mu­
nicipal, 'por considerarla comprendida en la excepción pre­
vista en el apartado 3.° del' artículo 37, en relación con el 
artículo 13, apartado 2.°, del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, cuyo gasto aproximado, de 
1.502.105 pesetas, será cargo a la consignación figurada 
para dichas atenciones en la partida 256 del presupuesto 
ordinario de gastos, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal. 

* * * 
Asunto.s al despacho de oficio 

125. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
relacionada con el incendio de la calle de Uceda, y concebida 
en los siguientes términos: 

" El pavoroso incendio de la calle de Uceda, número 19, 
del Puente de Vallecas, en donde está enclavado un taller 
denominado de Industrias Madrileñas de Armaduras de 
Gafas, ha llenado de consternación al pueblo de Madrid, que 
profundamente conmovido ha contemplado el fallecimiento 
de veinticuatro personas, más cuatro heridos, todos ellos de 
familias de condición humilde. 

El Ayuntamiento de Madrid, desde el primer momento, 
se identificó con el dolor que ha producido esta tragedia, 
y todos los Servicios municipales fueron puestos a disposi­
ción de las demás Autoridades, cumpliendo con todo celo 
y entusiasmo. 

En su consecuencia, propongo al excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno se haga constar en acta el profundo senti­
miento de la Corporación ante la tragedia de este pavoroso 
incendio, y que se libren 100.000 pesetas para entregar a las 
familias de los damnificados, de acuerdo con la Tenencia 
de Alcaldía de Vallecas, cantidad que será librada con cargo 
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a la consignación presupuestaria que la Intervención Muni­
cipal determine, previo informe de la misma." 

126. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 20 del corriente, dando cuenta de la reso­
lución de la Dirección General de Administración Local 
autorizando la creación de una plaza de Odontólogo para el 
Servicio de Inspección y Profilaxis odontológica en los 
Internados y Colegios municipales, clasificada en Técnico 
con título superior y sueldo base de 22.000 pesetas en la 
plantilla de este Ayuntamiento. 

127. Adjudicar, de conformidad con el dictamen de la 
Comisión especial designada al efecto, el concurso de ad­
quisición de veintitrés motores Diesel para furgones de 
transporte de carnes, a favor de don José Viudes Guirao, 
ofertante de Motores marca Ebro de 66 C. V., a 2.500 
revoluciones por minuto, por el precio unitario de 88.513,50 
pesetas, incluídos elementos de montaje y mano de obra, 
lo que representa un importe total de 2.035 .810,50 pesetas, 
por ser la oferta más conveniente a los intereses municipales. 

Comisión de Urbanismo ' y Obras 

128. Aprobar el plan de obras de alumbrado para el 
ej ercicio económico de 1961. 

Comisión de Policía Urbana y ' Rural 

129. Reconstruir a costa del Ayuntamiento, y de con­
formidad con la base 3.a de las reguladoras de la concesión, 
el quiosco de refrescos condedido' a doña Natividad Pérez 
Muñoz, por acuerdo plenario de 27 de febrero de 1958, 
en la plaza del Emperador Carlos V, junto al muro de 
separación de la calle de acceso a la estación del Mediodía, 
con estricta sujeción a las dimensiones reglamentarias y a las 
citadas bases, con la precisión de la no computación del 
tiempo de suspensión involuntaria de la explotación del 
quiosco, de un año y un mes, en el plazo de caducidad 
del mismo, que finalizará, por consiguiente, en 28 de marzo 
de 1969. 

130. Conceder a don Félix Fernández Fernández la 
construcción y explotación de un restaurante de verano en 
e! paseo del P intor Rosales, lindante C.Dn e! antiguo Cuartel 
de la. Montaña, según proyecto presentado y con las siguien­
tes condiciones: 

Primera. Duración de la concesión, ocho años. 
Segunda. Limitación de apertura al público, desde e! 

de junio hasta el 31 de octubre de cada año de los que 
dure la concesión. 

Tercera. Canon de 25.000 pesetas anuales, incremen­
tadas en un 10 por 100 anual del canon inicial hasta e! final 
de la concesión ; y 

Cuarta. Sujeción a las mismas tarifas que rigen o pue­
dan regir en lo sucesivo para la concesión del restaurante 
Wamba, instalado en los jardines del Cabo Noval. 

131. Desestimar e! recurso de reposición interpuesto 
por don Antonio Berriatúa Sarriá contra el acuerdo ple­
nario, de 23 de diciembre del pasado año, por el que se 
a~ula la concesión otorgada a su favor para la instalación 
y explotación de un quiosco de refrescos en la plaza de 
Lima, ya que, ni fué construído en el plazo de tres meses 
señalado al efecto por las bases reguladoras de la concesión, 
ni se solicitó prórroga de dicho plazo con anterioridad a que 
éste se agotara. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

132. Incluir, por estimar que razones de equidad así 
lo aconsejan, en el reparto de los fondos A y B de indem­
nizaciones al personal de los Servicios Técnicos a los Auxi-
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liares no titulados de dichos Servicios don Antonio Pérez 
Martínez, don Francisco Rey Arribas, don Daniel Salgado 
Benito, don José Laurentino de la Torre Negrón, don Justo 
Vilá Fudio, don Alvaro Villalta Madariaga y don Dámaso 
Godín Alcobendas. . 

Comisión de Cultura 

133. Aprobar el proyecto y presupuesto del monumen­
to al General José de San Martín, cuyo importe, de pese­
tas 1.469.932,10, deberá ser cargo, de conformidad, con lo 
informado por la Intervención Municipal, al crédito con­
signado en la partida 52, "Para el pago de expropiaciones 
y otros gastos por obras e instalaciones y servicios com­
plementarios que se acuerden realizar durante el ejercicio, 
eh virtud de sus respectivos proyectos y expedientes", del 
presupuesto especial de Urbanismo para 1961, siempre que 
sea aprobado por la Delegación de Hacienda; debiendo ad­
judicarse las obras; dada la urgencia de las mismas, y ya 
que el monumento ha de ser inaugurado el 25 de mayo 
próximo, según figura en la placa de bronce del mismo, 
por concierto directo, al amparo de 10 establecido en el 
artículo 41, número 3, del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

134. Autorizar a don Enrique Marsans Comas y a don 
J osé María Bauzá de Mirabó Maroto para la instalación 
y explotación del espectáculo denominado "Luz y Sonido", 
en la fachada del Palacio de Oriente, y aprovechando los 
jardines Sabatini para la ubicación de los espectadores, al 
amparo de lo, que autoriza el artículo 61, párrafos 1 y 2, 
del vigente reglamento de Bienes de las entidades locales, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera. Satisfacer una cuota global equivalente al 2,5 
por 100 de la recaudación que se obtenga por el acceso al 
espectáculo como canon de ocupación y como derechos 
y tasas por cualquier otro concepto, de licencia de obras, 
aperturas, etc., que les correspondiere satisfacer; debiendo 
ser contrasellado por el Ayuntamiento e! billetaje de la 
entrada, para que quede debidamente controlado e! importe 
de dicha recaudación, sin perjuicio de que pueda ser revisado 
dicho porcentaje en el próximo ejercicio económico, de 

_ conformidad con el informe de la Intervención Municipal. 
Segunda. Obligarse a que 10s jardines queden libres 

de cualquier entorpecimiento y en perfectas condiciones de 
uso y disfrute por el pueblo de Madrid fuera de! tiempo 
en que el espectáculo se celebre; y 

Tercera. Obligarse a que todas las instalaciones se aco­
moden a los requisitos que el Ayuntamiento les imponga. 

* * * 
135. La Alcaldía Presidencia dió cuenta al Pleno de 

la recepción de una carta, en la que, por mediación de! 
N uncia de Su Santidad, Monseñor Antoniutti, el Santo 
Padre expresaba su condolencia hacia las familias de las 
víctimas de la catástrofe ocurrida en el Puente de Vallecas 
y les impartía una especial Bendición Apóstolica. 

La Presidencia pidió que transmitiera e! agradecimiento 
de la Corporación al Nuncio de Su Santidad por e! interés 
manifestado por el Santo Padre, y así se acordó. 

136. Expresar al Doctor Muñoz Calero y miembro de 
esta Corporación el sentimiento del Ayuntamiento por el 
fallecimiento de su madre. 

137. Hacer constar en acta la adhesión de la Corpora­
ción a los actos de homenaje celebrados por el centenario 
del nacimiento de don Torcuato Luca de Tena, fundador 
del diario ABe. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la t'arde. 

197 

Ayuntamiento de Madrid



27 de febrero de 1961 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Benito Rubio Cuenca, para churrería en la calle 
de Marina Vega, 30. 

Don Santiago Carrera, para pescadería en la avenida 
del Monte Igueldo, 73. 

Don José Espín Jiménez, para frutería, como cambio 
de nombre en la calle de los Pinos Alta, 33. 

Doña Purificación González, para baile de verano en la 
calle de Alfonso Romero, 12. 

Don Luis Espiga Gaisse, para perfumería y fotografía 
en la avenida Donostiarra, 21. 

Doña Mercedes García Montero, para frutería en la 
carretera de Extremadura, 49. 

Comunidad de Recoletos de San Agustín, para casa 
editorial y verita de libros en la calle de Cea Bermúdez, 59. 

Doña Luisa Baños Belesar, para mantequería y venta 
de fiambres en el Mercado de Santa María de la Cabeza, 
cajón número 18. 

Don Enrique Torres Real, para fábrica de churros 
y patatas fritas en el Mercado del Pacífico, cajón número 8. 

Don José Curto Iglesias, para fontanería en la avenida 
de la Reina Victoria, 49. 

Don Cayetano Segura Berga, para venta de baños y apa­
ratos de calefacción en la calle del General Pardiñas, 104. 

Don David Ferreiro Fompedriña, para venta de legum­
bres y patatas en la calle de los Tajos Altos, 7. 

Don Jesús Palomino Fernández, para depósito cerrado 
en la call~ de San Gumersindo, 5. 

Don Julián Pastor López, para taller de fontanero en 
la calle de Montserrat, 16. 

Don Manuel Matamoros Zapata, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Sacrificio, 1. 

Don Manuel Ardura Braña, para casquería en el Mer­
cado del Generalísimo, cajón número 138. 

Don Carlos Fernández González, para taller de sacador 
de fuego en la calle de Luis Ruiz, 18. 

Don José Antonio Miralles, para tienda de embotellador 
de vinos en la calle de Hernani, 30. 

Don Daniel Manrique Santamaría, para venta de comes-
tibles en la avenida de la Peña Prieta, 37. . 

Doña Josefa Oural Martínez, para venta de muebles de 
pino y cestería en la Ribera de Curtidores, 19. 

Doña Josefa Caballero Delfa, para chamarilería en la 
calle de Ramón Calabuig, 27. 

Don Emeterio García Fernández, para bodega en la 
calle del Puerto del Milagro, 8. 

Doña Antonia Revillas Revillas, para venta de tejidos, 
como cambio de nombre, en la calle de Toledo, 10. 

Don Fernando Muñoz González, para ferretería en la 
calle de San Bernardo, 24. 

Don Manuel González García, para pensión en la calle 
del Pez, 2.6. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE pOLIcíA URBANA 

Don Gabriel Olañeta Pérez, para fábrica de loza y por­
celana en la calle de José Silva, 5. 

Don Francisco Díaz Pastor, para bar en la calle de 
Sallaberry, 63. 
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Don Daniel Fonfrías Prado, para carnicería en el Mer­
cado de San Vicente de Paúl, cajón número 18. 

Don Amado Rige Darí, para laboratorio químico en la 
calle de Arturo Soria, 186. 

Don Norberto .Abad Nieto, para taller mecánico en la 
calle del Aguila, 9. 

Diesel Peninsular (S. A.), para venta de automóviles 
y accesorios en la calle de Hermosilla, 117. 

Don Miguel Ortiz Pérez, para taller de ajuste en la 
calle de Casimiro Escudero, 8. 

Don Demetrio Vega Riega, para bar en la calle del Gene­
ral Alvarez de Castro, 24. 

Don Isidro López Campuzano, para taller de labrar 
piedra artificial en la calle del Oráculo, 47. 

Don Rafael Casado de Pablos, para taller electromecá­
nico en la calle de San Leopoldo, 35. 

Don Manuel Ferreiro Otero, para imprenta en la calle 
de Pedro Barreda, 6. 

Don Luis Fernández Rodríguez, para horno de asar 
en al calle de Tiziano, 9. 

Don Julián Navarro García, para almacén de alcoholes 
en la calle de Isabelita Usera, 50. 

o Doña Purificación Gutiérrez, para bar en la avenida de 
Felipe II, 9. 

Don Andrés Fernández Ocaña, para taller de ajuste en 
la calle de Londres, 37. 

Don Julio Pereiro Laja, para carbonería en la calle de 
las Parvillas, 4. 

Don Florentino López Escarpa, para taller de reparación 
de calzados en la calle de la Sierra de las Alpujarras, 2. 

Don José González Ruiz, para tablajería en la calle de 
José del Hierro, 62. 

Don Eusebio Muñoz de la Viña, para fábrica de aderezar 
aceitunas en la calle de Oviedo, 25. 

Don Isaac Gómez de Segura, para laboratorio de perfu­
mería en la calle de Martínez Izquierdo, 24. 

Don Atilano Marqués Menéndez, para tablajería en el 
Mercado de la Guindalera, cajón número 19. 

Don Manuel Alberca Pérez, para calderería en la calle 
de Martínez Izquierdo, 78. 

Don Mariano Lozano Plaza, para fábrica de productos 
dietéticos en la calle de Lope de Rueda, 11 (nave). 

Doña Rosa Fernández Fernández, para taberna en la: 
calle del Monte Igueldo, 101. 

Don Eusebio Ruiz Torrija, para café bar en la calle de 
Abtao, 16. 

Doña Rosario Gómez Soria, para instalar maquinaria 
en la calle de Amado N ervo, 4. 

Don José Redondo Rodríguez, para taller de lavado 
y planchado en la calle de los Hermanos Miralles, 103. 

DENEGACIONES 

Don Pablo Alós Olivera, para taller de herrero cerraj ero 
en la calle de Juana de Osma, 4. 

Don Francisco Mortera Llaneza, para taller mecánico 
en la calle de Mariano Vela, 28. 

Don Antonio Martínez Marín, para pollería y huevería 
en la avenida Donostiarra, 17. 

Don Juan López Moreno, para churrería en la calle de 
Javier de Miguel, 12. 

Don Alberto Baranda Serrano, para fábrica de tubos 
de cemento en el camino de Valderribas, sin número. 

Doña Angela Montero Varona, para abacería en la calle 
de Rodríguez Marín, 23. 

Don Tomás Oliva Pérez, para venta de frutos secos en 
la calle de la Garceta, 4. 

Don Julián Martínez Milla, para fábrica de tinajas en 
el camino de la Laguna, sin número. 

Doña Angela Rodríguez Laguna, para chatarrería en 
la carretera de Toledo, 12. 
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Don Alberto Borondo Serrano, para fábrica de viguetas 
de hormigón en la carretera de Vallecas a Vicálvaro, sin 
número. 

Don Antonio Rodríguez García, para venta de bisutería 
(en portal) en la avenida de José Antonio, 11. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Pablo Solana Jiménez, para carpintería mecánica 
en la calle del Jaspe, 48. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Antonio Huerta Clavero, para taller mecánico en 
la calle de Cardeñosa, 15. 

Madrid, 27 de febrero de 1961.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

II'U"""'''·U·I'''''., •• ,·.,.",."" •• ,." .• ,."."O"."'U'II'I""'U""U""""""'U',"U'II'U'I"U'U""I"U""I"I""''''I''''''''I, 

Secretaria General 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión extraor­
dinaria celebrada el día 23 de febrero de 1961 

Conceder a doña Teresa Gómez Santamaría, hermana de don 
Guillermo, Subalterno, jubilado, la pensión vitalicia de 19.099,35 pe­
setas anuales. 

Por el actuario señor Gil Peláez se hizo un detenido informe res­
pecto al estudio actuarial a tener en cuenta al elevar' las solicitudes 
de exclusión al Ministerio de la Gobernación, y seguidamente se 
cambiaron ampliamente impresiones respecto a los acuerdos pendien­
tes del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, y con vista a que, de 
acordarse por la Corporación solicitar del excelentísimo. señor Mi­
nistro de la Gobernación queden exceptuados los Montepíos de este 
Ayuntamiento de integrarse en la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, y así se ratifiquen igualmente por las 
Asambleas generales sus acuerdos en el mismo sentido, se aporte la 
documentación oportuna, e igualmente la convenienciá de que por 
éstas se otorgue autorización a los Consejos para que, de no conse­
guirse la no integración, y dado se solicitará por el Ayuntamiento la 
ampliación de plazo a tal efecto, se estudie por cuál de las soluciones 
que determina la disposición transitoria de la ley número 2 con­
viene optar. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdo adoptado por el Consejo de Administración en la sesión 
extraordinaria celebrada el día 23 de febrero de 1961 

Por el actuario señor Gil Peláez se hizo un detenido informe 
respecto al estudio actuarial a tener en cuenta al elevar las solicitudes 
de exclusión al Ministerio de la Gobernación, y seguidamente se cam­
biaron ampliamente impresiones respecto a los acuerdos pendientes del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno y con vista a que de acordarse por 
la Corporación solicitar del excelentísimo señor Ministro de la Gober­
nación queden exceptuados los Montepíos de este Ayuntamiento de 
integrarse en la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local, y así se ratifiquen igualmente por las Asambleas generales 
sus acuerdos en el mismo sentido, se aporte la documentación opor­
tuna, e igualmente la conveniencia de que por éstas se otorgue auto­
rización a los Consejos para que de no conseguirse la no integración, 
se solicitará por el Ayuntamiento ampliación de plazo a tal efecto, 
y se estudie por cuál de las soluciones que deteroúna la disposición 
transitoria de la ley número 2 conviene optar. 

* * * 

27 de febrero de 1961 

ANUNCIOS 
En cumplioúento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Otero 
Ruiz proyecta instalar una cafetera de presión, ocho electromotores, 
con fuerza total de 5,16 caballos; un grupo electrógeno de ocho ca­
ballos de fuerza y un alternador de cinco kilovatios en la casa nú­
mero 2 de la calle del Marqués de Valdeiglesias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

, Madrid, 20 de febrero de 1961.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplioúento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Mar­
tínez proyecta establecer una carpintería mecánica en la casa nú­
mero 15 de la calle de La Coruña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Mora­
les Sanz proyecta establecer una lechería, con establo, en la casa 
número 113 de la calle del Monte Perdido. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V ILLJ\. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Martín 
Casatorres proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en los cajones números 88 y 89 del Mercado del Generalísimo, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Montesano Margarita proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa núm.ero 11 de la avenida de San Diego. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, .25 de febrero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Fe­
rreiro López proyecta sustituir un horno de plaza fija por otro gira­
torio en la casa número 3 de la calle de Trafalgar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha sustitución 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Este­
ban López proyecta establecer un garaje en la casa número 36 de la 
calle de Marte11 (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Productos y Trans­
portes (S. A.) proyectan establecer un cinematógrafo en la casa nú­
mero de 57 de la calle de José del Hierro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1961.-EI .Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas muni¿ipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eutimio Es­
cudero Aramburu proyecta establecer un garaje en la casa número 83 
de la calle de Manipa. 

La"s personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * ' 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 15 del corriente, ha tenido 
a bien acordar la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 9 de la calle de 
García Luna, con vuelta a la de Mantuano, por estar comprendida 
en los números 1.0 y 4.° del apartado d) del artículo 3.° del regla­
mento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento, 
y se publica en el Boletín Oficial de la Provincia por desconocerse 
el domicilio de algunos de los herederos de doña Consuelo Rodrí­
guez, titular de la cuarta parte pro indiviso de la superficie de dicho 
solar, sirviéndole este anuncio de notificación, como determina el ar­
tículo 5.° del reglamento citado, y a los efectos de los artículos 217 
y 220 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Or­
denación urbana. 

Madrid, 24 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica-
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ClOn de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régi­
men del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Mu­
nicipal Permanente, en s'!Sión celebrada el día 22 del corriente, ha 
tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 23 de la calle 
de Centeneras, por estar comprendida en el número 1.0 del apar­
tado d) del artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 27 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régi­
men del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Mu­
nicipal Permanente, en sesión celebrada el día 22 del corriente, ha 
tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 23 de la calle 
de San Bernat;do, con vuelta a la travesía de la Parada, por estar 
comprendida en los números 1.0 y 4.° del apartado d) del artículo 3.° 
del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 27 de febrero de 196L-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régi­
men del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Mu­
nicipal Permanente, en sesión celebrada el día 22 del corriente, ha 
tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 14 de la calle 
de Ciudad Real, por estar comprendida en el número 1.0 del apar­
tado d) del artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 27 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régi­
men del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Mu­
nicipal Permanente, en sesión celebrada el día 22 del corriente, ha 
tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 25 de la calle 
de Centeneras, por estar comprendida en el número 1.0 del apar­
tado d) del artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 27 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 16 de mayo de 1961 
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